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 LEY 912 DE 2004
(octubre 13)

Diario Oficial 45.701 14 de octubre de 2004

Por medio de la cual se institucionaliza el tercer domingo del mes de septiembre

de cada año como Día Nacional del Deporte, la Recreación y la Educación Física.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Institucionalizase el Día Nacional del Deporte, la Recreación y la Educación Física, el cual se

celebrará el tercer domingo del mes de septiembre de cada año.

 
ARTÍCULO 2o. En homenaje al deporte, la recreación y la educación física y en reconocimiento a todos los

deportistas de Colombia, se celebrará cada año un evento especial  de conmemoración donde podrán

participar  todos  los  integrantes  del  Sistema  Nacional  del  Deporte,  organizaciones  deportivas,

patrocinadores deportivos, medios de comunicación y demás colaboradores en el fomento y práctica del

deporte, la recreación y la educación física.

 
ARTÍCULO 3o.  El  Director  del  Instituto  Colombiano del  Deporte,  Coldeportes,  podrá  contribuir  en la

celebración del Día Nacional del Deporte con actividades y programas que se encuentren apoyados dentro

del Plan Nacional del Deporte.
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ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación.
 
 

El Presidente del Senado de la República,

LUÍS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.

 
El Secretario General del Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
La Presidenta de la Cámara de Representantes,

ZULEMA DEL CARMEN JATTIN CORRALES.

 
El Secretario General de la Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de octubre de 2004.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
La Ministra de Cultura,

MARÍA CONSUELO ARAÚJO CASTRO.
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LEY 911 DE 2004
 

(octubre 5 DE 2004)

Por la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio de la

profesión de Enfermería en Colombia; se establece el régimen disciplinario correspondiente y se dictan

otras disposiciones.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
TITULO I

DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS, DEL ACTO DE CUIDADO DE ENFERMERÍA

CAPITULO I

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS

Artículo 1°. El respeto a la vida, a la dignidad de los seres humanos y a sus derechos, sin distingos de

edad, credo, sexo, raza, nacionalidad, lengua, cultura, condición socioeconómica e ideología política, son

principios y valores fundamentales que orientan el ejercicio de la enfermería.

 
Artículo 2°. Además de los principios que se enuncian en la Ley 266 de 1996, capítulo I, artículo 2o, los

principios  éticos  de  Beneficencia,  No-Maleficencia,  Autonomía,  Justicia,  Veracidad,  Solidaridad,  Lealtad  y

Fidelidad, orientarán la responsabilidad deontológica – profesional de la enfermería en Colombia.

 

 
 

CAPITULO II.

DEL ACTO DE CUIDADO DE ENFERMERÍA

Artículo 3°.  El  acto de cuidado de enfermería  es  el  ser  y  esencia  del  ejercicio  de la  Profesión.  Se

fundamenta en sus propias teorías y tecnologías y en conocimientos actualizados de las ciencias biológicas,

sociales y humanísticas.

 
Se da a partir de la comunicación y relación interpersonal humanizada entre el profesional de enfermería y

el ser humano, sujeto de cuidado, la familia o grupo social, en las distintas etapas de la vida, situación de

salud y del entorno.



 
Implica  un  juicio  de  valor  y  un  proceso  dinámico  y  participativo  para  identificar  y  dar  prioridad  a  las

necesidades y decidir el plan de cuidado de enfermería, con el propósito de promover la vida, prevenir la

enfermedad,  intervenir  en  el  tratamiento,  en  la  rehabilitación  y  dar  cuidado  paliativo  con  el  fin  de

desarrollar,  en  lo  posible,  las  potencialidades  individuales  y  colectivas.

 
 

TITULO  II

FUNDAMENTOS DEONTOLOGICOS DEL EJERCICIO DE LA ENFERMERÍA

CAPITULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo  4°.  Esta  ley  regula,  en  todo  el  territorio  de  la  República  de  Colombia,  la  responsabilidad

deontológica del  ejercicio de la enfermería para los profesionales nacionales y extranjeros que estén

legalmente autorizados para ejercer esta profesión, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 266 de

1996, Capítulo V, artículos 14 y 15.

 
 
 

CAPITULO II

CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA ENFERMERÍA

Artículo  5°.  Entiéndase  por  condiciones  para  el  ejercicio  de  la  enfermería,  los  requisitos  básicos

indispensables  de  personal,  infraestructura  física,  dotación,  procedimientos  técnico-administrativos,

registros para el sistema de información, transporte, comunicaciones, auditoria de servicios y medidas de

seguridad,  que le  permitan al  profesional  de enfermería  actuar  con autonomía profesional,  calidad e

independencia y sin los cuales no podrá dar garantía del acto de cuidado de enfermería.

 
Parágrafo. Del déficit  de las condiciones para el  ejercicio de la enfermería,  el  profesional deberá informar

por escrito a las instancias de enfermería y de control de la Institución y exigirá el cambio de ellas, para

evitar que esta situación se convierta en condición permanente que deteriore la calidad técnica y humana

de los servicios de enfermería.

 
 
Artículo 6°. El profesional de enfermería deberá informar y solicitar el consentimiento a la persona, a la

familia, o a los grupos comunitarios, previa realización de las intervenciones de cuidado de enfermería, con

el objeto de que conozcan su conveniencia y posibles efectos no deseados, a fin de que puedan manifestar



su aceptación o su oposición a ellas. De igual manera, deberá proceder cuando ellos sean sujetos de

prácticas de docencia o de investigación de enfermería.

 
 
Artículo 7°. El profesional de enfermería solamente podrá responder por el cuidado directo de enfermería

o por la administración del cuidado de enfermería, cuando la relación del número de personas asignadas

para que sean cuidadas por el profesional de enfermería, con la participación de personal auxiliar, tenga en

cuenta la complejidad de la situación de salud de las personas, y sea tal, que disminuya posibles riesgos,

permita cumplir con los estándares de calidad y la oportunidad del cuidado.

 

 
Artículo 8°. El profesional de enfermería, con base en el análisis de las circunstancias de tiempo, modo y

lugar, podrá delegar actividades de cuidado de enfermería al auxiliar de enfermería cuando, de acuerdo con

su juicio, no ponga en riesgo la integridad física o mental de la persona o grupo de personas que cuida y

siempre y cuando pueda ejercer supervisión sobre las actividades delegadas.

Parágrafo.  El  profesional  de  enfermería  tiene el  derecho y  la  responsabilidad de definir  y  aplicar  criterios

para seleccionar, supervisar y evaluar el personal profesional y auxiliar de enfermería de su equipo de

trabajo, para asegurar que este responda a los requerimientos y complejidad del cuidado de enfermería.

 
 

TITULO  III

RESPONSABILIDADES DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA EN LA PRACTICA

CAPITULO I

DE LAS RESPONSABILIDADES DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA CON LOS SUJETOS DE CUIDADO

Artículo 9°. Es deber del profesional de enfermería respetar y proteger el derecho a la vida de los seres

humanos, desde la concepción hasta la muerte. Asimismo, respetar su dignidad, integridad genética, física,

espiritual y psíquica.

 
La violación de este artículo constituye falta grave.

 
Parágrafo. En los casos en que la ley o las normas de las instituciones permitan procedimientos que

vulneren el respeto a la vida, la dignidad y derechos de los seres humanos, el profesional de enfermería

podrá hacer uso de la objeción de conciencia, sin que por esto se le pueda menoscabar sus derechos o

imponérsele sanciones.

 



*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional



Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y el subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, según la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-274-16, mayo 25 de 2016; Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

"En el presente caso correspondió a la Corte determinar si la norma que establece la posibilidad de que el profesional

de enfermería haga uso de la objeción de conciencia “en el caso de que la ley o las normas de las instituciones

permitan procedimientos que vulneren el  respeto a la  vida,  la  dignidad y los  derechos de los  seres humanos”,

contraviene pilares fundamentales del ordenamiento constitucional como son el  principio de dignidad humana, el

derecho a la vida y la prohibición de tratos crueles, inhumanos o degradantes (Arts. 1, 11, 12 C.P.). A este problema

central subyace otro, consistente en determinar bajo qué presupuestos, el ejercicio de la objeción de conciencia por

parte de los profesionales de la enfermería resulta compatible con el derecho fundamental de los pacientes a acceder a

un servicio de salud oportuno, continuo y de calidad. Para resolver estos problemas jurídicos la Sala hizo referencia a la

dignidad, la vida y la integridad humanas como pilares fundamentales del Estado Social de Derecho; a responsabilidad

deontológica en el ejercicio de la enfermería y el respeto de los derechos humanos y a su regulación en la legislación

colombiana; recordó las reglas jurisprudenciales sobre objeción de conciencia en general, y específicamente en materia

de salud; y en ese marco se pronunció sobre los problemas jurídicos identificados. En relación con la expresión “En el

caso en el que la ley o las normas de las instituciones permitan procedimientos que vulneren el respeto a la vida, la

dignidad, y los derechos de los seres humanos,” que forma parte del precepto acusado, consideró la Corte que este

contenido normativo presenta serios e insalvables problemas de constitucionalidad. En primer lugar, porque admite y

tolera, de antemano, que el propio legislador o las instituciones prestadoras del servicio de salud, emitan disposiciones

que entrañen vulneración a los derechos a la vida, a la dignidad y a los derechos humanos de los pacientes. Un

enunciado que admite regulaciones que vulneren los derechos humanos comporta una sustracción por parte del

legislador a su deber de legitimar sus actuaciones mediante mandatos orientados al respeto, promoción y defensa de

estos derechos, cuya primacía vincula a todos los poderes públicos. En segundo lugar, porque, además de tolerar la

existencia de disposiciones contrarias a pilares esenciales de la organización política como la dignidad, la vida y en

general,  los  derechos  humanos,  contempla  un  correctivo  que  no  es  idóneo  para  enfrentar  las  afectaciones  ius

fundamentales que esos preceptos pueden generar, comoquiera que deja librada su salvaguarda a la voluntad de los

profesionales de enfermería que decidan ejercer la objeción de conciencia. Esta manera de concebir la protección y

defensa de estos principios y derechos esenciales genera un déficit de protección de los derechos de los usuarios del

sistema de salud que resulta contrario a los imperativos constitucionales de respeto a la dignidad humana (Art. 1°),

inviolabilidad de la vida (Art. 11), y preservación de la integridad física y mental (Art. 12) de los pacientes. En cuanto a

la segunda parte de la norma, es decir, la expresión “el profesional de enfermería podrá hacer uso de la objeción de

conciencia, sin que por esto se le pueda menoscabar sus derechos e imponérseles sanciones”, consideró la Corte que

esta no presenta problemas de constitucionalidad frente a los preceptos invocados por los demandantes, esto es, el

derecho a la vida (Art. 11), a la dignidad (Art. 1º) y a la integridad (Art. 12) de los pacientes. Para la Corte, este aparte

de la norma, establece el derecho fundamental a la objeción de conciencia, ya previsto en el artículo 18 superior, del

que son titulares los profesionales de enfermería cuando el orden jurídico les exige cumplir un comportamiento que su

conciencia  les  prohíbe.  El  ejercicio  de  esta  prerrogativa  por  parte  de  los  profesionales  de  esta  disciplina  debe

fundamentarse en una íntima, profunda y sincera convicción de carácter filosófico, moral o religioso, y armonizarse con

el derecho del paciente a que se le garantice la prestación del servicio o acto rehusado, en condiciones de calidad y de

seguridad para su salud y su vida, sin imponerle cargas adicionales, exigirle actuaciones que obstaculicen su acceso a

una  atención  oportuna,  continua,  integral  y  de  calidad,  o  que  entrañen  el  desconocimiento  de  sus  derechos

constitucionales fundamentales a la dignidad, a la vida, a la salud, o a la integridad personal."



 

 
Artículo 10. El profesional de enfermería, dentro de las prácticas de cuidado, debe abogar por que se

respeten los derechos de los seres humanos, especialmente de quienes pertenecen a grupos vulnerables y

estén limitados en el ejercicio de su autonomía.

 
 
Artículo 11. El profesional de enfermería deberá garantizar cuidados de calidad a quienes reciben sus

servicios. Tal garantía no debe entenderse en relación con los resultados de la intervención profesional,

dado que el  ejercicio  de la  enfermería  implica  una obligación de medios,  mas no de resultados.  La

valoración ética del cuidado de enfermería deberá tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y

lugar que rodearon los hechos y las precauciones que frente al mismo hubiera aplicado un profesional de

enfermería prudente y diligente.

 
 
Artículo 12. En concordancia con los principios de respeto a la dignidad de los seres humanos y a su

derecho a la integridad genética, física, espiritual y psíquica, el profesional de enfermería no debe participar

directa o indirectamente en tratos crueles, inhumanos, degradantes o discriminatorios. La violación de este

artículo constituye falta grave.

 
 
Artículo 13. En lo relacionado con la administración de medicamentos, el profesional de enfermería exigirá

la correspondiente prescripción médica escrita, legible, correcta y actualizada. Podrá administrar aquellos

para los cuales está autorizado mediante protocolos establecidos por autoridad competente.

 
 
Artículo 14. La actitud del profesional de enfermería con el sujeto de cuidado será de apoyo, prudencia y

adecuada  comunicación  e  información.  Adoptará  una  conducta  respetuosa  y  tolerante  frente  a  las

creencias, valores culturales y convicciones religiosas de los sujetos de cuidado.

 
 
Artículo 15. El profesional de enfermería no hará a los usuarios o familiares pronósticos o evaluaciones

con  respecto  a  los  diagnósticos,  procedimientos,  intervenciones  y  tratamientos  prescritos  por  otros



profesionales. La violación de este artículo puede constituirse en falta grave.

 
 
Artículo 16. El profesional de enfermería atenderá las solicitudes del sujeto de cuidado que sean ética y

legalmente procedentes dentro del campo de su competencia profesional. Cuando no lo sean, deberá

analizarlas con el sujeto de cuidado y con los profesionales tratantes, para tomar la decisión pertinente.

 

 
Artículo 17. El profesional de enfermería, en el proceso de cuidado, protegerá el derecho de la persona a

la  comunicación y  a  mantener  los  lazos  afectivos  con su familia  y  amigos aun frente a  las  normas

institucionales que puedan limitar estos derechos.

 
 
Artículo 18.  El profesional de enfermería guardará el secreto profesional en todos los momentos del

cuidado de enfermería y aún después de la muerte de la persona, salvo en las situaciones previstas en la

ley.

 
Parágrafo.  Entiéndase por secreto o sigilo  profesional,  la  reserva que debe guardar el  profesional  de

enfermería para garantizar el derecho a la intimidad del sujeto de cuidado. De él forma parte todo cuanto

se haya visto, oído, deducido y escrito por motivo del ejercicio de la profesión.

 

 
CAPITULO II

DE LA RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA CON SUS COLEGAS Y OTROS

MIEMBROS DEL RECURSO HUMANO EN SALUD

Artículo 19. Las relaciones del profesional de enfermería con sus colegas y otros miembros del recurso

humano en salud o del orden administrativo deberán fundamentarse en el respeto mutuo, independiente

del nivel jerárquico.

 
El profesional de enfermería actuará teniendo en cuenta que la coordinación entre los integrantes del

recurso humano en salud exige diálogo y comunicación, que permita la toma de decisiones adecuadas y

oportunas en beneficio de los usuarios de los servicios de salud.

 

 



Artículo 20.  El  profesional  de enfermería se abstendrá de censurar  o descalificar  las actuaciones de sus

colegas y demás profesionales de la salud en presencia de terceros.

 
 
Artículo 21. La competencia desleal entre profesionales de enfermería deberá evitarse; por consiguiente,

en ningún caso se mencionarán las limitaciones, deficiencias o fracasos de los colegas para menoscabar sus

derechos y estimular el ascenso o progreso profesional de uno mismo o de terceros. También se evitará, en

las relaciones con los colegas, todo tipo de conductas lesivas, tales como ultrajes físicos o psicológicos,

injurias, calumnias o falsos testimonios.

 
 
Artículo 22. Cuando el profesional de enfermería considere que como consecuencia de una prescripción se

puede llegar a causar daño, someter a riesgos o tratamientos injustificados al sujeto de cuidado, contactará

a  quien  emitió  la  prescripción,  a  fin  de  discutir  las  dudas  y  los  fundamentos  de  su  preocupación.  Si  el

profesional tratante mantiene su posición invariable, el profesional de enfermería actuará de acuerdo con

su criterio: bien sea de conformidad con el profesional o haciendo uso de la objeción de conciencia, dejando

siempre constancia escrita de su actuación.

 

 
 

CAPITULO III

DE LA RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA CON LAS INSTITUCIONES Y LA

SOCIEDAD

Artículo 23.  El  profesional  de  enfermería  cumplirá  las  responsabilidades  deontológicas  profesionales

inherentes al cargo que desempeñe en las instituciones prestadoras de salud en donde preste sus servicios,

siempre  y  cuando  estas  no  impongan  es  sus  estatutos  obligaciones  que  violen  cualquiera  de  las

disposiciones deontológicas consagradas en la presente ley.

 
 
Artículo 24. Es deber del profesional de enfermería conocer la entidad en donde preste sus servicios, sus

derechos y deberes, para trabajar con lealtad y contribuir al fortalecimiento de la calidad del cuidado de

enfermería, de la imagen profesional e institucional.

 
 



Artículo  25.  La  presentación  por  parte  del  profesional  de  enfermería,  de  documentos  alterados  o

falsificados, así como la utilización de recursos irregulares para acreditar estudios de postgrado, constituye

falta grave contra la ética profesional, sin perjuicio de las sanciones administrativas, laborales, civiles o

penales a que haya lugar.

 
 
Artículo 26. El profesional de enfermería participará con los demás profesionales de la salud en la creación

de  espacios  para  la  reflexión  ética  sobre  las  situaciones  cotidianas  de  la  práctica  y  los  problemas  que

inciden en las relaciones, en el ejercicio profesional en las instituciones de salud, de educación y en las

organizaciones empresariales y gremiales.

 

 
Artículo 27.  El  profesional de enfermería debe denunciar y abstenerse de participar en propaganda,

promoción, venta y utilización de productos, cuando conoce los daños que producen o tiene dudas sobre los

efectos que puedan causar a los seres humanos y al ambiente.

 
 
Artículo  28.  El  profesional  de  enfermería  tiene  el  derecho  a  ser  ubicado  en  el  área  de  trabajo

correspondiente con su preparación académica y experiencia.

Parágrafo: En caso de que al profesional de enfermería se le asignen actividades o tareas diferentes de las

propias de su competencia, podrá negarse a desempeñarlas cuando con ellas se afecte su dignidad, el

tiempo dedicado al cuidado de enfermería o su desarrollo profesional. Al profesional de enfermería, por esta

razón, no se le podrá menoscabar sus derechos o imponérsele sanciones.

 

 
CAPITULO IV

DE LA RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA EN LA INVESTIGACIÓN Y LA

DOCENCIA

Artículo 29. En los procesos de investigación en que el profesional de enfermería participe o adelante,

deberá salvaguardar la dignidad, la integridad y los derechos de los seres humanos, como principio ético

fundamental. Con este fin, conocerá y aplicará las disposiciones éticas y legales vigentes sobre la materia y

las  declaraciones  internacionales  que  la  ley  colombiana  adopte,  así  como  las  declaraciones  de  las

organizaciones de enfermerías nacionales e internacionales.

 



 
Artículo 30.  El  profesional de enfermería no debe realizar ni participar en investigaciones científicas que

utilicen personas jurídicamente incapaces, privadas de la libertad, grupos minoritarios o de las fuerzas

armadas, en las cuales ellos o sus representantes legales no puedan otorgar libremente su consentimiento.

Hacerlo constituye falta grave.

 
 
Artículo 31. El profesional de enfermería, en el ejercicio de la docencia, para preservar la ética en el

cuidado de enfermería que brindan los estudiantes en las prácticas de aprendizaje, tomará las medidas

necesarias para evitar riesgos y errores que por falta de pericia ellos puedan cometer.

 
 
Artículo 32.  El  profesional  de  enfermería,  en  desarrollo  de  la  actividad académica,  contribuirá  a  la

formación integral del estudiante como persona, como ciudadano responsable y como futuro profesional

idóneo, estimulando en él un pensamiento crítico, la creatividad, el interés por la investigación científica y

la educación permanente para fundamentar la toma de decisiones a la luz de la ciencia, de la ética y de la

ley en todas las actividades de responsabilidad profesional.

 
 
Artículo 33. El profesional de enfermería, en el desempeño de la docencia, deberá respetar la dignidad del

estudiante y  su derecho a  recibir  enseñanza acorde con las  premisas del  proceso educativo y  nivel

académico correspondiente, basado en conocimientos actualizados, estudios e investigaciones relacionados

con el avance científico y tecnológico.

 
 
Artículo 34. El profesional de enfermería respetará la propiedad intelectual de los estudiantes, colegas y

otros profesionales que comparten su función de investigación y de docencia.

 

 
CAPITULO V

RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA CON LOS REGISTROS DE ENFERMERÍA

Artículo  35.  Entiéndase  por  registro  de  enfermería  los  documentos  específicos  que  hacen  parte  de  la

historia clínica, en los cuales se describe cronológicamente la situación, evolución y seguimiento del estado

de  salud  e  intervenciones  de  promoción  de  la  vida,  prevención  de  la  enfermedad,  tratamiento  y



rehabilitación  que  el  profesional  de  enfermería  brinda  a  los  sujetos  de  cuidado,  a  la  familia  y  a  la

comunidad.

 

 
Artículo 36. La historia clínica es un documento privado, sometido a reserva, por lo tanto sólo puede ser

conocido por el propio paciente o usuario por el equipo humano de salud vinculado a la situación en

particular, por terceros previa autorización del sujeto de cuidado o su representante legal o en los casos

previstos por la ley o por los tribunales de ética.

 
Parágrafo.  Para  fines  de  investigación  científica,  el  profesional  de  enfermería  podrá  utilizar  la  historia

clínica,  siempre  y  cuando  se  mantenga  la  reserva  sobre  la  identidad  del  sujeto  de  cuidado.

 

 
Artículo 37.  El  profesional  de enfermería exigirá o adoptará los formatos y medios de registro que

respondan a las necesidades de información que se deba mantener acerca de los cuidados de enfermería

que se prestan a los sujetos de cuidado, según los niveles de complejidad, sin perjuicio del cumplimiento de

las normas provenientes de las directivas institucionales o de autoridades competentes.

 
 
Artículo 38. El profesional de enfermería diligenciará los registros de enfermería de la historia clínica en

forma  veraz,  secuencial,  coherente,  legible,  clara,  sin  tachaduras,  enmendaduras,  intercalaciones  o

espacios en blanco y sin utilizar siglas, distintas a las internacionalmente aprobadas. Las correcciones a que

haya lugar, se podrán hacer a continuación del texto que las amerite, haciendo la salvedad respectiva y

guardando la debida secuencia. Cada anotación debe llevar la fecha y la hora de realización, el nombre

completo, la firma y el registro profesional del responsable.

 
 

TITULO  IV

DE LOS TRIBUNALES ÉTICOS DE ENFERMERÍA

CAPITULO I

OBJETO Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ÉTICOS DE ENFERMERÍA

Artículo  39.  El  Tribunal  Nacional  Ético  de  Enfermería,  y  los  Tribunales  Departamentales  Éticos  de

Enfermería, están instituid os como autoridad para conocer los procesos disciplinarios ético-profesionales

que se presenten en la práctica de quienes ejercen la profesión de enfermería en Colombia, sancionar las



faltas deontológicas establecidas en la presente ley y dictarse su propio reglamento.

 
Parágrafo. La composición y funcionamiento del Tribunal Nacional Ético de Enfermería y los Tribunales

Departamentales Éticos de Enfermería, serán las consagradas en la Ley 266 de 1996.

 
 
Artículo 40. El Tribunal Nacional Ético de Enfermería actuará como órgano de segunda instancia en los

procesos  disciplinarios  ético-profesionales  y  los  Tribunales  Departamentales  Éticos  de  Enfermería,

conocerán los procesos disciplinarios ético-profesionales en primera instancia.

 
 

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES ÉTICOS DE ENFERMERÍA

Artículo 41. El Tribunal Nacional Ético de Enfermería está integrado por siete (7) Miembros Profesionales

de Enfermería, de reconocida idoneidad profesional, ética y moral, con no menos de diez (10) años de

ejercicio profesional.

 
Parágrafo.  Los  Tribunales  Departamentales  Éticos  de  Enfermería  se  organizarán  y  funcionarán

preferentemente  por  regiones  del  país  que  agruparán  dos  o  más  Departamentos  o  Distritos  Capitales.

 
 

TITULO  V.

DEL PROCESO DEONTOLOGICO DISCIPLINARIO PROFESIONAL

CAPITULO I.

NORMAS RECTORAS, DISPOSICIONES GENERALES, PRELIMINARES

Artículo 42. El profesional de enfermería que sea investigado por presuntas faltas a la deontología tendrá

derecho al debido proceso, de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexistentes al acto que

se le  impute,  con observancia  del  proceso deontológico  disciplinario  previsto  en  la  presente  ley,  de

conformidad con la Constitución Nacional Colombiana y las siguientes normas rectoras:

 
1. Sólo será sancionado el  profesional de enfermería cuando por acción u omisión, en la práctica de

enfermería, incurra en faltas a la ética o a la deontología contempladas en la presente ley.

 
2. El profesional de enfermería, en todo caso, tiene derecho a ser tratado con el respeto debido a su

dignidad inherente al ser humano.



 
3. El profesional de enfermería tiene derecho a ser asistido por un abogado durante todo el proceso, y a

que se le presuma inocente mientras no se le declare responsable en fallo ejecutoriado.

 
4. La duda razonada se resolverá a favor del profesional inculpado.

 
5.  Los tribunales  éticos  de enfermería  tienen la  obligación de investigar,  tanto lo  favorable  como lo

desfavorable del profesional inculpado.

 
6. El superior no podrá agravar la sanción impuesta cuando el sancionado sea apelante único.

 
7. Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el profesional de enfermería, salvo las excepciones

previstas por la ley.

 
8. El profesional de enfermería tiene derecho a la igualdad ante la ley.

 
9. La jurisprudencia, doctrina y equidad son criterios auxiliares en el juzgamiento.

 

 
Artículo 43. Circunstancias de atenuación. La sanción disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta las

siguientes circunstancias de atenuación de la responsabilidad del profesional de enfermería.

 
1. Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo deontológico profesional durante los cuatro (4) años

anteriores a la comisión de la falta.

 
2. Demostración previa de buena conducta y debida diligencia en la prestación del cuidado de enfermería.

 

 
Artículo 44. Circunstancias de agravación.

 
1. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo ético y deontológico profesional durante los cuatro

(4) años anteriores a la comisión de la falta.

 
2. Reincidencia en la comisión de la falta investigada dentro de los cuatro (4) años siguientes a su sanción.

 



3. Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para afectar el desempeño de los integrantes del

equipo de trabajo.

 

 
Artículo 45. El proceso deontológico-disciplinario profesional se iniciará:

1. De oficio.

2. Por queja escrita presentada personalmente ante los tribunales éticos de enfermería por los sujetos de

cuidado, sus representantes o por cualquier otra persona interesada.

 
3. Por solicitud escrita dirigida al respectivo Tribunal Ético de Enfermería, por cualquier entidad pública o

privada.

 
Parágrafo. El quejoso o su apoderado tendrá derecho a interponer ante el Tribunal Departamental Ético de

Enfermería el recurso de apelación contra la providencia inhibitoria.

 
 
Artículo 46. En caso de duda sobre la procedencia de la iniciación del proceso deontológico-disciplinario

profesional,  el  Magistrado  Instructor  ordenará  la  averiguación  preliminar,  que  tendrá  por  finalidad

establecer  si  la  conducta  se  ha  realizado,  si  es  o  no  constitutiva  de  materia  deontológica  e  identificar  o

individualizar al profesional de enfermería que en ella haya incurrido.

 

 
Artículo 47. La averiguación preliminar se realizará en el término máximo de dos (2) meses, vencidos los

cuales se dictará resolución de apertura de investigación formal o resolución inhibitoria. Cuando no haya

sido posible identificar al profesional de enfermería, autor de la presunta falta, la investigación preliminar

continuará hasta que se obtenga dicha identidad, sin que supere el término de prescripción.

 
 
Artículo 48. El Tribunal Departamental Ético de Enfermería se abstendrá de abrir investigación formal o

dictar resolución de preclusión durante el curso de la investigación, cuando aparezca demostrado que la

conducta no ha existido o que no es constitutiva de falta deontológica o que el profesional de enfermería

investigado no la  ha cometido o que el  proceso no puede iniciarse por  haber  muerto el  profesional

investigado, por prescripción de la acción o existir cosa juzgada de acuerdo con la presente ley. Tal decisión

se tomará mediante resolución motivada contra la cual proceden los recursos ordinarios que podrán ser



interpuestos por el Ministerio Público, el quejoso o su apoderado.

 
 

CAPITULO II

INVESTIGACIÓN FORMAL O INSTRUCTIVA

Artículo 49. La investigación formal o etapa instructiva, que será adelantada por el Magistrado Instructor,

comienza con la resolución de apertura de la investigación en la que además de ordenar la iniciación del

proceso, se dispondrá a comprobar sus credenciales como profesional de enfermería, recibir declaración

libre y espontánea, practicar todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la

demostración de la responsabilidad o la inocencia deontológica de su autor y partícipes.

 

 
Artículo 50. El término de la indagación no podrá exceder de cuatro (4) meses, contados desde la fecha de

su iniciación.  No obstante,  si  se tratare de tres (3)  o más faltas,  o  tres (3)  o más profesionales de

Enfermería investigados, el término podrá extenderse hasta por seis (6) meses. Los términos anteriores

podrán ser ampliados por la Sala, a petición del Magistrado Instructor, por causa justificada hasta por otro

tanto.

 

 
Artículo 51. Vencido el término de indagación o antes si la investigación estuviere completa, el abogado

secretario del Tribunal Departamental pasará el expediente al despacho del Magistrado Instructor para que

en el término de quince (15) días hábiles elabore el proyecto de calificación. Presentado el proyecto, la Sala

dispondrá de igual término para decidir si califica con resolución de preclusión o con resolución de cargos.

 
 
Artículo 52.  El Tribunal Departamental Ético de Enfermería dictará resolución de cargos cuando esté

establecida la falta a la deontología o existan indicios graves o pruebas que ameriten serios motivos de

credibilidad sobre los hechos que son materia de investigación y responsabilidad deontológica disciplinaria

del profesional de enfermería.

 
 

CAPITULO III

DESCARGOS

Artículo 53. La etapa de descargos se inicia con la notificación de la resolución de cargos al investigado o



a  su  apoderado.  A  partir  de  este  momento,  el  expediente  quedará  en  la  secretaría  del  Tribunal

Departamental Ético de Enfermería, a disposición del profesional de enfermería acusado, por un término no

superior a quince días hábiles, quien podrá solicitar las copias deseadas.

 
 
Artículo 54. El profesional de enfermería acusado rendirá descargos ante la Sala probatoria del Tribunal

Departamental  Ético de Enfermería en la fecha y hora señaladas por este para los efectos y deberá

entregar al término de la diligencia un escrito que resuma los descargos.

 
 
Artículo 55. Al rendir descargos, el profesional de enfermería implicado por sí mismo o a través de su

representante legal, podrá aportar y solicitar al Tribunal Departamental Ético de Enfermería las pruebas que

considere convenientes para su defensa, las que se decretarán siempre y cuando fueren conducentes,

pertinentes y necesarias.

De oficio, la Sala Probatoria del Tribunal Departamental Ético de Enfermería, podrá decretar y practicar las

pruebas que considere necesarias y las demás que estime conducentes, las cuales se deberán practicar

dentro del término de veinte (20) días hábiles.

 
 
Artículo 56.  Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, según el caso, el Magistrado Ponente

dispondrá del término de quince (15) días hábiles para presentar el proyecto de fallo, y la Sala Probatoria,

de otros quince (15) días hábiles para su estudio y aprobación. El fallo será absolutorio o sancionatorio.

 
 
Artículo 57. No se podrá dictar fallo sancionatorio sino cuando exista certeza fundamentada en plena

prueba sobre  el  hecho  violatorio  de  los  principios  y  disposiciones  deontológicas  contempladas  en  la

presente ley y sobre la responsabilidad del profesional de enfermería disciplinado.

 
 
Artículo 58. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión temporal en el ejercicio profesional, y no

se interponga recurso de apelación, el expediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional Ético de

Enfermería.

 



 
CAPITULO IV

SEGUNDA INSTANCIA

Artículo 59. Recibido el proceso en el Tribunal Nacional Ético de Enfermería, que actúa como segunda

instancia, será repartido y el Magistrado Ponente dispondrá de treinta (30) días hábiles, contados a partir de

la fecha, cuando entre a su despacho, para presentar proyecto, y la Sala Probatoria, de otros treinta (30)

días hábiles para decidir.

 

 
Artículo 60. Con el fin de aclarar dudas, el Tribunal Nacional Ético de Enfermería podrá decretar pruebas

de oficio, las que se deberán practicar en el término de treinta (30) días hábiles.

 
 

 
CAPITULO V

SANCIONES

Artículo 61. A juicio del Tribunal Nacional Ético de Enfermería y del Tribunal Departamental, contra las

faltas deontológicas proceden las siguientes sanciones:

 
1. Amonestación verbal de carácter privado.

 
2. Amonestación escrita de carácter privado.

 
3. Censura escrita de carácter público.

 
4. Suspensión temporal del ejercicio de la enfermería.

 
Parágrafo 1o. Forman parte de las anteriores sanciones los ejercicios pedagógicos que deberá realizar y

presentar el profesional de enfermería que haya incurrido en una falta a la deontología.

 

 
Artículo 62. La amonestación verbal de carácter privado es el llamado de atención directa que se hace al

profesional de enfermería por la falta cometida contra la deontología, caso en el cual no se informará sobre

la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona.

 



 
Artículo 63.  La amonestación escrita de carácter privado es el  llamado de atención que se hace al

profesional de enfermería por la falta cometida contra la deontología; caso en el cual no se informará sobre

la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona.

 
 
Artículo 64. La censura escrita de carácter público consiste en el llamado de atención por escrito que se

hace al profesional de enfermería por la falta cometida, dando a conocer la decisión sancionatoria al

Tribunal Nacional Ético de Enfermería y a los otros tribunales departamentales. Copia de esta amonestación

pasará a la hoja de vida del profesional.

 
 
Artículo 65. La suspensión consiste en la prohibición del ejercicio de la enfermería por un término hasta de

tres (3) años. La providencia sancionatoria se dará a conocer al Ministerio de Salud, a las secretarías

departamentales de salud, al Tribunal Nacional Ético de Enfermería y a los Tribunales Departamentales

Éticos de Enfermería, a la Asociación Nacional de Enfermeras de Colombia, a la Asociación Colombiana de

Facultades  de  Enfermería,  al  Consejo  Técnico  Nacional  de  Enfermería  y  a  la  unidad  de  registro  de

enfermería. Copia de esta suspensión pasará a la hoja de vida del profesional.

 
 
Artículo 66. Las violaciones de la presente ley, calificadas en ella misma como graves, serán sancionadas,

a juicio del Tribunal Departamental Ético de Enfermería, con suspensión del ejercicio de enfermería hasta

por tres (3) años; teniendo en cuenta la gravedad, modalidades y circunstancias de la falta, los motivos

determinantes, los antecedentes personales y profesionales, las atenuantes o agravantes y la reincidencia.

 
Parágrafo 1°. Se entiende por reincidencia la comisión de las mismas faltas en un período de cuatro (4)

años, después de haber sido sancionado disciplinariamente.

 
Parágrafo 2°. Copia de las sanciones impuestas, amonestaciones, censura o suspensiones, reposarán en los

archivos  de  los  Tribunales  Departamentales  Eticos  de  Enfermería  y  del  Tribunal  Nacional  Ético  de

Enfermería.

 

 
 



CAPITULO VI

RECURSOS, NULIDADES, PRESCRIPCIÓN Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo  67.  Se  notificará,  personalmente,  al  profesional  de  enfermería  o  a  su  apoderado  la  resolución

inhibitoria, la de apertura de investigación, el dictamen de peritos, la resolución de cargos y el fallo.

 
 
Artículo 68. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por los Tribunales Departamentales Éticos de

Enfermería, procederán los recursos de reposición, apelación y de hecho, salvo las sanciones consagradas

en los artículos 62 y 63, para las que sólo procederá el recurso de reposición ante el respectivo Tribunal

Departamental,  dentro  de  los  quince  (15)  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  su  notificación.  En  lo  no

previsto en la presente ley, se aplicarán las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal.

 
Los autos de sustanciación y la resolución de cargos no admiten recurso alguno.

 
Si  como consecuencia  de  la  apelación  de  la  resolución  de  preclusión  el  Tribunal  Nacional  Ético  de

Enfermería la revoca y decide formular cargos, los magistrados intervinientes quedarán impedidos para

conocer la apelación del fallo de primera instancia.

 

 
Artículo 69. Son causales de nulidad en el proceso deontológico disciplinario las siguientes:

 
1. La incompetencia del Tribunal Departamental Ético de Enfermería para adelantar la etapa de descargos y

para resolver durante la instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de competencia por factor territorial.

 
2. La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o imprecisión de las normas deontológicas en que

se fundamenten.

 
3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.

 
4. La violación del derecho de defensa.

 

 
Artículo 70. La acción deontológica disciplinaria profesional prescribe a los cinco (5) años, contados desde

el día en que se cometió la última acción u omisión constitutiva de falta contra la deontología profesional.

 



La formulación del pliego de cargos de falta contra la deontología, interrumpe la prescripción, la que se

contará nuevamente desde el día de la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se reducirá a

dos (2) años.

 
La sanción prescribe a los tres (3) años, contados desde la fecha de la ejecutoria de la providencia que la

imponga.

 

 
Artículo 71. La acción disciplinaria por faltas a la deontología profesional se ejercerá sin perjuicio de la

acción penal, civil o contencioso – administrativo a que hubiere lugar o de las acciones adelantadas por la

Procuraduría o por otras entidades, por infracción a otros ordenamientos jurídicos.

 
 
Artículo 72.  El  proceso  deontológico  disciplinario  está  sometido  a  reserva  hasta  que  se  dicte  auto

inhibitorio o fallo debidamente ejecutoriado.

 
 
Artículo  73.  En  los  procesos  deontológicos  disciplinarios  e  investigaciones  relacionadas  con  la

responsabilidad del ejercicio profesional de la enfermería, que se adelanten dentro de otros regímenes

disciplinarios o por leyes ordinarias, el profesional de enfermería o su representante legal podrá solicitar el

concepto del Tribunal Nacional Ético de Enfermería.

 
En los procesos que investiguen la idoneidad profesional para realizar el acto de cuidado de enfermería, se

deberá contar con la debida asesoría técnica o pericial. La elección de perito se hará de la lista de peritos

de los Tribunales de Enfermería.

 

 
TITULO  VI.

VIGENCIA Y DEROGATORIA

Artículo 74. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean

contrarias, en especial el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 266 de 1996.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luís Humberto Gómez Gallo.



 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

 
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema Jattin Corrales.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2004.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

LEY 910 DE 2004
LEY 910 DE 2004

 

 

 LEY 910 DE 2004

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-910-de-2004/


(octubre 1o.)

Diario Oficial No. 45.691 de 4 de octubre de 2004

Por la cual la Nación se asocia a los 128 años de fundación del municipio de

Puerto Berrío, departamento de Antioquia.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. La Nación se vincula a la conmemoración de los ciento veintiocho

(128)  años  de  fundación  del  municipio  de  Puerto  Berrío,  departamento  de

Antioquia, que se cumplen el primero de septiembre de 2003.

 
ARTÍCULO 2o. Exaltar el empuje y tesón por lograr el desarrollo económico de la

ciudad y su reconocimiento a su valioso aporte al progreso e integración de la

comunidad antioqueña.

 
ARTÍCULO 3o. El Congreso de la República rendirá honores a la población del

municipio de Puerto Berrío (departamento de Antioquia), mediante placa que será

impuesta  en  acto  solemne  con  la  participación  de  todas  las  autoridades

municipales.

 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,



EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

ZULEMA JATTIN CORRALES.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

 
Dada en Bogotá, D. C., a 1o. de octubre de 2004.

 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

LEY 909 DE 2004

 LEY 909 DE 2004

(septiembre 23 de 2004)

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y

se dictan otras disposiciones.

*Notas de Vigencia*

 
Modificada por la Ley 1960 de 2019 artículo 1º, 2°,6°. por el cual se modifican la Ley

909 de 2004, el Decreto ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-909-de-2004/


Modificado por la Ley 1575 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48530 del miércoles, 22 de

agosto de 2012: "Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia"  

Modificado por el Decreto 019 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 480308 de Enero 10 de 2012.

"Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites

innecesarios existentes en la Administración Pública".

Modificada por la Ley 1093 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46395 de 18 de septiembre de

2006: "Por la cual se crean los literales e) y f) y un parágrafo del numeral 2 del artículo 5° de la Ley 909

de 2004".

Modificada por la Ley 1033 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46334 de 19 de julio de 2006:

"Por la cual se establece la Carrera Administrativa Especial para los Empleados Públicos no uniformados al

servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y de sus

entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas al sector Defensa, se derogan y modifican unas

disposiciones de la Ley 909 de 2004 y se conceden unas facultades conforme al numeral 10 del artículo

150 de la Constitución Política".

*Notas Reglamentarias*

 
Reglamentada por el Decreto 4567 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48270 de 1 de diciembre

de 2011.

Reglamentada por el Decreto 3905 de 2009, publicado en el Diario Oficial No. 47496 de 8 de octubre de

2009.

Reglamentada por el Decreto 1227 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 45890 de 25 de abril de

2005.

Reglamentada por el Decreto 4500 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 46114 de 06 de

diciembre de 2005.

*CONCORDANCIAS*

Decreto 271 de 2010

Ley 1081 de 2006, artículo 9°.

Ley 361 de 1997, artículo 27, 31

Acto Legislativo 1 de 2008.

JURISPRUDENCIA



El Acto Legislativo 1 de 2008  fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-588-09 de 27 de agosto de 2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Adicionalmente

establece la Corte: "Esta sentencia tiene efectos retroactivos y, por tal razón, se reanudan los trámites relacionados

con los concursos públicos que hubieren sido suspendidos y carecen de valor y efecto todas las inscripciones

extraordinarias en carrera administrativa o los ingresos automáticos a la misma que, con fundamento en el Acto

Legislativo 01 de 2008, se hayan realizado."

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TITULO I OBJETO DE LA LEY

Capítulo  I
Objeto, ámbito de aplicación y principios

Artículo 1°. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto la regulación del sistema de empleo

público y el establecimiento de los principios básicos que deben regular el ejercicio de la gerencia pública.

Quienes  prestan  servicios  personales  remunerados,  con
vinculación  legal  y  reglamentaria,  en  los  organismos  y
entidades de la administración pública, conforman la función
pública. En desarrollo de sus funciones y en el cumplimiento
de sus diferentes cometidos, la función pública asegurará la
atención  y  satisfacción  de  los  intereses  generales  de  la
comunidad.

De acuerdo con lo previsto en la Constitución Política y la
ley, hacen parte de la función pública los siguientes empleos
públicos:

a) Empleos públicos de carrera;

b) Empleos públicos de libre nombramiento y remoción;

c) Empleos de período fijo;

d) Empleos temporales.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 1°.



Artículo 2°. Principios de la función pública.

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los
principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito,  moralidad,
eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y
publicidad.

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la
capacidad profesional, son los elementos sustantivos de los
procesos de selección del personal que integra la función
pública.  Tales  criterios  se  podrán  ajustar  a  los  empleos
públicos de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo
previsto en la presente ley.

*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-181-10 de 17 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr. José Ignacio Pretelt

Chaljub.

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva prestación del

servicio, de lo que derivan tres criterios básicos:

a) La profesionalización de los recursos humanos al servicio
de la Administración Pública que busca la consolidación del
principio de mérito y la calidad en la prestación del servicio
público a los ciudadanos;

b) La flexibilidad en la organización y gestión de la función
pública para adecuarse a las necesidades cambiantes de la
sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin detrimento de
la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley;

c)  La  responsabilidad  de  los  servidores  públicos  por  el
trabajo  desarrollado,  que  se  concretará  a  través  de  los
instrumentos de evaluación del desempeño y de los acuerdos de
gestión;

d) Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.



*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 2°.

Artículo 3°. Campo de aplicación de la presente ley.

1.  Las  disposiciones  contenidas  en  la  presente  ley  serán
aplicables  en  su  integridad  a  los  siguientes  servidores
públicos:

a) A quienes desempeñan empleos pertenecientes a la carrera
administrativa en las entidades de la Rama Ejecutiva del nivel
Nacional y de sus entes descentralizados.

–  Al  personal  administrativo  del  Ministerio  de  Relaciones
Exteriores, salvo cuando en el servicio exterior los empleos
correspondientes sean ocupados por personas que no tengan la
nacionalidad colombiana.

– Al personal administrativo de las instituciones de educación
superior que no estén organizadas como entes universitarios
autónomos.

*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional Sentencia C-560-00 de 17 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr.Alfredo Beltrán Sierra

– Al personal administrativo de las instituciones de educación formal de los niveles preescolar, básica y

media.

– *Derogado por la Ley 1033 de 2006*

*Nota de Vigencia*

Inciso 5° del literal a) del numeral 1 derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006, publicada en el

Diario Oficial No. 46334 de 19 de julio de 2006.

*Texto original de la Ley 909 de 2004*

A los empleados públicos de las entidades descentralizadas adscritas o vinculadas al Ministerio de

Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional.



– *Derogado por la Ley 1033 de 2006*

*Nota de Vigencia*

Inciso 6° del literal a) del numeral 1 derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006, publicada en el

Diario Oficial No. 46334 de 19 de julio de 2006.

*Texto original de la Ley 909 de 2004*

A los empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas

Militares y de la Policía Nacional.

– A los comisarios de Familia, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 30 (sic, se

refiere al artículo 13, que modifica el artículo 30 de la Ley 294 de 1996) de la Ley 575 de 2000;

b) A quienes prestan sus servicios en empleos de carrera en
las siguientes entidades:

– En las corporaciones autónomas regionales.

– En las personerías.

– En la Comisión Nacional del Servicio Civil.

– En la Comisión Nacional de Televisión.

*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional

Aparte subrayado "en la Comisión Nacional de Televisión" declarado EXEQUIBLE por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-532-06 de 12 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro

Tafur Galvis.

– En la Auditoria General de la República.

*Notas Jurisprudenciales*

 
Corte Constitucional

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-315-07, mediante Sentencia

C-319-07 de 3 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.



Aparte  subrayado  "en  la  Auditoría  General  de  la  República"  declarado  EXEQUIBLE  por  la  Corte

Constitucional mediante Sentencia C-315-07 de 3 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime

Córdoba Triviño.

– En la Contaduría General de la Nación;

c) A los empleados públicos de carrera de las entidades del
nivel territorial: departamentos, Distrito Capital, distritos
y municipios y sus entes descentralizados;

d) La presente ley será igualmente aplicable a los empleados
de las Asambleas Departamentales, de los Concejos Distritales
y Municipales y de las Juntas Administradoras Locales. Se
exceptúan de esta aplicación quienes ejerzan empleos en las
unidades de apoyo normativo que requieran los Diputados y
Concejales.

2. Las disposiciones contenidas en esta ley se aplicarán,
igualmente, con carácter supletorio, en caso de presentarse
vacíos  en  la  normatividad  que  los  rige,  a  los  servidores
públicos de las carreras especiales tales como:

– Rama Judicial del Poder Público.

– Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.

–  Contraloría  General  de  la  República  y  Contralorías
Territoriales.

– Fiscalía General de la Nación.

– Entes Universitarios autónomos.

– Personal regido por la carrera diplomática y consular.

– El que regula el personal docente.

*Notas Jurisprudenciales*

 
Corte Constitucional



Aparte subrayado "Contraloría General de la República y Contralorías Territoriales" declarado EXEQUIBLE,

por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-07 de 3 de mayo de

2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Aparte subrayado "El que regula el personal docente" declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la

Corte Constitucional mediante Sentencia C-175-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr.

Jaime Córdoba Triviño.

 
*CONCORDANCIAS*

Decreto 1278 de 2002

– El que regula el personal de carrera del Congreso de la República

Parágrafo 2°. Mientras se expida las normas de carrera para el
personal  de  las  Contralorías  Territoriales  y  para  los
empleados de carrera del Congreso de la República les serán
aplicables las disposiciones contenidas en la presente ley.

*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-073-06 de 8

de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

 
*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 3°.

Artículo 4°. Sistemas específicos de carrera administrativa.

1.  Se  entiende  por  sistemas  específicos  de  carrera
administrativa  aquellos  que  en  razón  a  la  singularidad  y
especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las
cuales se aplican, contienen regulaciones específicas para el
desarrollo  y  aplicación  de  la  carrera  administrativa  en
materia  de  ingreso,  capacitación,  permanencia,  ascenso  y
retiro  del  personal  y  se  encuentran  consagradas  en  leyes
diferentes a las que regulan la función pública.

2.  Se  consideran  sistemas  específicos  de  carrera



administrativa  los  siguientes:

*CONCORDANCIAS*

Ley 1350 de 2009. "Por la cual se reglamenta la Carrera Administrativa Especial en la Registraduría Nacional del

Estado Civil y se dictan normas que regulen La Gerencia Pública"

– El que rige para el personal que presta sus servicios en el Departamento Administrativo de Seguridad

(DAS).

– El que rige para el personal que presta sus servicios en el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

–  El  que  regula  el  personal  de  la  Unidad  Administrativa
Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

– El que regula el personal científico y tecnológico de las
entidades  públicas  que  conforman  el  Sistema  Nacional  de
Ciencia y Tecnología.

– El que rige para el personal que presta sus servicios en las
Superintendencias.

– El que regula el personal que presta sus servicios en el
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

– El que regula el personal que presta sus servicios en la
Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil.

– *Adicionado por la Ley 1575 de 2012* El que regula el
personal que presta sus servicios a los cuerpos oficiales de
bomberos.

*Nota de Vigencia*

Inciso adicionado por el artículo 51 de la Ley 1575 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48530 del

miércoles, 22 de agosto de 2012.

3.  *CONDICIONALMENTE  exequible*  La  vigilancia  de  estos  sistemas  específicos  corresponde  a  la

Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil.

*Notas Jurisprudenciales*



 
Corte Constitucional

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1230-05, mediante Sentencia

C-073-06 de 8 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Numeral 3° declarado CONDICIONALMENTE exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1230-05 de 29 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, "siempre y cuando

se  entienda  que  la  administración  de  los  sistemas  específicos  de  carrera  administrativa  también

corresponde  a  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil".

Parágrafo.  Mientras  se  expiden las  normas de los  sistemas específicos  de  carrera  administrativa  para  los

empleados  de  las  superintendencias  de  la  Administración  Pública  Nacional,  para  el  personal  científico  y

tecnológico  del  Sistema  Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología,  para  el  personal  del  Departamento

Administrativo de la Presidencia de la República y para el personal de la Unidad Administrativa Especial de

la Aeronáutica Civil, les serán aplicables las disposiciones contenidas en la presente ley.

*Notas Jurisprudenciales*

 
Corte Constitucional

Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1230-05  de  29  de  noviembre  de  2005,  Magistrado  Ponente  Dr.  Rodrigo  Escobar  Gil,  salvo  la

exequibilidad condicionada sobre el numeral 3°.

 
*CONCORDANCIAS*

Decreto 775 de 2005

Decreto 770 de 2005

Ley 443 de 1998; artículo 4°.

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-563-00 de 17 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Capítulo  II

Clasificación de los empleos públicos

Artículo 5°. Clasificación de los empleos. Los empleos de los organismos y entidades regulados por la

presente ley son de carrera administrativa, con excepción de:

1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la
Constitución Política y la ley, los de trabajadores oficiales



y  aquellos  cuyas  funciones  deban  ser  ejercidas  en  las
comunidades  indígenas  conforme  con  su  legislación.

2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno
de los siguientes criterios:

a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas

o directrices así:

En la Administración Central del Nivel Nacional:

Ministro;  Director  de  Departamento  Administrativo;
Viceministro;  Subdirector  de  Departamento  Administrativo;
Consejero  Comercial;  Contador  General  de  la  Nación;
Subcontador  General  de  la  Nación;  Superintendente,
Superintendente Delegado e Intendente; Director y Subdirector
de  Unidad  Administrativa  Especial;  Secretario  General  y
Subsecretario General; Director de Superintendencia; Director
de  Academia  Diplomática;  Director  de  Protocolo;  Agregado
Comercial; Director Administrativo, Financiero, Administrativo
y Financiero, Técnico u Operativo; Subdirector Administrativo,
Financiero, Administrativo y Financiero, Técnico u Operativo,
Director de Gestión; Jefes de Control Interno y de Control
Interno Disciplinario o quien haga sus veces; Jefe de Oficina,
Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, Planeación, Prensa o
de  Comunicaciones;  Negociador  Internacional;  Interventor  de
Petróleos, y Capitán de Puerto.

 
*CONCORDANCIAS*

Ley 1474 de 2011; artículos 8° y 9°.

Ley 87 de 1993; artículos 11 y 14.

 
*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional



Apartes subrayadas declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-673-15,

octubre 28 de 2015; Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. "La Corte recordó que la

competencia legislativa para la definición de empleos de libre nombramiento y remoción tiene un

carácter restrictivo y responde a criterios estrictos, los cuales deben ser cumplidos para no desdibujar la

regla general y preferente de la carrera administrativa que consagra el artículo 125 de la Carta Política, la

cual constituye un eje definitorio del ordenamiento constitucional. Esta definición debe basarse en un

fundamento legal y responder a un principio de razón suficiente que justifique al legislador con

argumentos razonables. Dicho principio impone valorar las funciones esenciales asignadas al cargo, con

el fin de determinar si corresponden a aquellas de dirección, conducción u orientación institucional, cuyo

ejercicio implique la adopción de políticas o directrices pata la entidad, o que exijan en su cumplimiento

de un alto nivel de confianza por parte del nominador, además de evaluar el criterio orgánico que refiere

al nivel jerárquico que ocupa el cargo dentro de la estructura estatal. En el caso concreto, la corporación

encontró que de acuerdo con los dos modelos que se configuran en general para establecer la

competencia y el ejercicio del control disciplinario interno en las entidades de la administración central y

de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración descentralizada del nivel

territorial, el empleo de jefe de control interno disciplinario es ejercido por aquella persona que coordina

la unidad u oficina autónoma dentro de la estructura de la entidad, o por el director de la dependencia

específica a la cual se encuentra adscrito el grupo interno de trabajo creado para tal fin. El carácter de

libre nombramiento y remoción dado por el legislador a dicho empleo tiene que ver directamente con la

naturaleza de las funciones que debe ejercer, las cuales corresponden a aquéllas de “dirección,

conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices”.

Además se advierte que en las diferentes estructuras de las entidades estatales de la administración

central del nivel nacional, de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración

descentralizada del nivel territorial, el cargo bajo estudio se ubica en el rango jerárquico directivo. Lo

anterior significa que teniendo en cuenta el criterio orgánico, es constitucionalmente admisible la

exclusión que hizo el legislador del empleo público bajo análisis, toda vez que ostenta una naturaleza

directiva dentro de la administración pública y por ello se puede catalogar como un cargo de libre

nombramiento y remoción."

En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, además, los siguientes: Agregado para Asuntos

Aéreos;  Administrador  de  Aeropuerto;  Gerente  Aeroportuario;  Director  Aeronáutico  Regional;  Director

Aeronáutico de Área y Jefe de Oficina Aeronáutica.

En la Administración Descentralizada del Nivel Nacional:
Presidente,  Director  o  Gerente  General  o  Nacional;
Vicepresidente, Subdirector o Subgerente General o Nacional;
Director  y  Subdirector  de  Unidad  Administrativa  Especial;



Superintendente;  Superintendente  Delegado;  Intendente;
Director de Superintendencia; Secretario General; Directores
Técnicos,  Subdirector  Administrativo,  Financiero,
Administrativo y Financiero; Director o Gerente Territorial,
Regional, Seccional o Local; Director de Unidad Hospitalaria;
Jefes de Oficinas, Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, de
Planeación,  de  Prensa  o  Comunicaciones;  Jefes  de  Control
Interno  y  Control  Interno  Disciplinario  o  quien  haga  sus
veces; asesores que se encuentren adscritos a los despachos
del  Superintendente  Bancario  y  de  los  Superintendentes
Delegados y Jefes de División de la Superintendencia Bancaria
de Colombia.
*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional



Apartes subrayadas declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-673-15,

octubre 28 de 2015; Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. "La Corte recordó que la

competencia legislativa para la definición de empleos de libre nombramiento y remoción tiene un

carácter restrictivo y responde a criterios estrictos, los cuales deben ser cumplidos para no desdibujar la

regla general y preferente de la carrera administrativa que consagra el artículo 125 de la Carta Política, la

cual constituye un eje definitorio del ordenamiento constitucional. Esta definición debe basarse en un

fundamento legal y responder a un principio de razón suficiente que justifique al legislador con

argumentos razonables. Dicho principio impone valorar las funciones esenciales asignadas al cargo, con

el fin de determinar si corresponden a aquellas de dirección, conducción u orientación institucional, cuyo

ejercicio implique la adopción de políticas o directrices pata la entidad, o que exijan en su cumplimiento

de un alto nivel de confianza por parte del nominador, además de evaluar el criterio orgánico que refiere

al nivel jerárquico que ocupa el cargo dentro de la estructura estatal. En el caso concreto, la corporación

encontró que de acuerdo con los dos modelos que se configuran en general para establecer la

competencia y el ejercicio del control disciplinario interno en las entidades de la administración central y

de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración descentralizada del nivel

territorial, el empleo de jefe de control interno disciplinario es ejercido por aquella persona que coordina

la unidad u oficina autónoma dentro de la estructura de la entidad, o por el director de la dependencia

específica a la cual se encuentra adscrito el grupo interno de trabajo creado para tal fin. El carácter de

libre nombramiento y remoción dado por el legislador a dicho empleo tiene que ver directamente con la

naturaleza de las funciones que debe ejercer, las cuales corresponden a aquéllas de “dirección,

conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices”.

Además se advierte que en las diferentes estructuras de las entidades estatales de la administración

central del nivel nacional, de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración

descentralizada del nivel territorial, el cargo bajo estudio se ubica en el rango jerárquico directivo. Lo

anterior significa que teniendo en cuenta el criterio orgánico, es constitucionalmente admisible la

exclusión que hizo el legislador del empleo público bajo análisis, toda vez que ostenta una naturaleza

directiva dentro de la administración pública y por ello se puede catalogar como un cargo de libre

nombramiento y remoción."

En la Administración Central y órganos de control del Nivel Territorial:

Secretario  General;  Secretario  y  Subsecretario  de  Despacho;  Veedor  Delegado,  Veedor

Municipal;  Director  y  Subdirector  de  Departamento  Administrativo;  Director  y  Subdirector

Ejecutivo  de  Asociación  de  Municipios;  Director  y  Subdirector  de  Área  Metropolitana;

Subcontralor, Vicecontralor o Contralor Auxiliar; Jefe de Control Interno o quien haga sus veces;

Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de Prensa o de Comunicaciones; Alcalde

Local, Corregidor y Personero Delegado.



*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional

Apartes subrayadas declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-673-15,

octubre 28 de 2015; Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. "La Corte recordó que la

competencia legislativa para la definición de empleos de libre nombramiento y remoción tiene un

carácter restrictivo y responde a criterios estrictos, los cuales deben ser cumplidos para no desdibujar la

regla general y preferente de la carrera administrativa que consagra el artículo 125 de la Carta Política, la

cual constituye un eje definitorio del ordenamiento constitucional. Esta definición debe basarse en un

fundamento legal y responder a un principio de razón suficiente que justifique al legislador con

argumentos razonables. Dicho principio impone valorar las funciones esenciales asignadas al cargo, con

el fin de determinar si corresponden a aquellas de dirección, conducción u orientación institucional, cuyo

ejercicio implique la adopción de políticas o directrices pata la entidad, o que exijan en su cumplimiento

de un alto nivel de confianza por parte del nominador, además de evaluar el criterio orgánico que refiere

al nivel jerárquico que ocupa el cargo dentro de la estructura estatal. En el caso concreto, la corporación

encontró que de acuerdo con los dos modelos que se configuran en general para establecer la

competencia y el ejercicio del control disciplinario interno en las entidades de la administración central y

de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración descentralizada del nivel

territorial, el empleo de jefe de control interno disciplinario es ejercido por aquella persona que coordina

la unidad u oficina autónoma dentro de la estructura de la entidad, o por el director de la dependencia

específica a la cual se encuentra adscrito el grupo interno de trabajo creado para tal fin. El carácter de

libre nombramiento y remoción dado por el legislador a dicho empleo tiene que ver directamente con la

naturaleza de las funciones que debe ejercer, las cuales corresponden a aquéllas de “dirección,

conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices”.

Además se advierte que en las diferentes estructuras de las entidades estatales de la administración

central del nivel nacional, de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración

descentralizada del nivel territorial, el cargo bajo estudio se ubica en el rango jerárquico directivo. Lo

anterior significa que teniendo en cuenta el criterio orgánico, es constitucionalmente admisible la

exclusión que hizo el legislador del empleo público bajo análisis, toda vez que ostenta una naturaleza

directiva dentro de la administración pública y por ello se puede catalogar como un cargo de libre

nombramiento y remoción."

 
*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-506-99 de 14 de julio de 1999 Magistrado Ponente Fabio Morón Díaz.



Corte Constitucional, Sentencia C-368-99 de 26 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes

Muñoz

 
En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial:

Presidente; Director o Gerente; Vicepresidente; Subdirector o Subgerente; Secretario General;

Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de Prensa o de Comunicaciones y Jefes de

Control Interno y Control Interno Disciplinario o quien haga sus veces;

*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-161-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Corte Constitucional, Sentencia C-599-00 de 24 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo

Mesa.

Corte Constitucional, Sentencia C-506-99 de 14 de julio de 1999 Magistrado Ponente Fabio Morón Díaz.

 
*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional



Apartes subrayadas declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-673-15,

octubre 28 de 2015; Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. "La Corte recordó que la

competencia legislativa para la definición de empleos de libre nombramiento y remoción tiene un

carácter restrictivo y responde a criterios estrictos, los cuales deben ser cumplidos para no desdibujar la

regla general y preferente de la carrera administrativa que consagra el artículo 125 de la Carta Política, la

cual constituye un eje definitorio del ordenamiento constitucional. Esta definición debe basarse en un

fundamento legal y responder a un principio de razón suficiente que justifique al legislador con

argumentos razonables. Dicho principio impone valorar las funciones esenciales asignadas al cargo, con

el fin de determinar si corresponden a aquellas de dirección, conducción u orientación institucional, cuyo

ejercicio implique la adopción de políticas o directrices pata la entidad, o que exijan en su cumplimiento

de un alto nivel de confianza por parte del nominador, además de evaluar el criterio orgánico que refiere

al nivel jerárquico que ocupa el cargo dentro de la estructura estatal. En el caso concreto, la corporación

encontró que de acuerdo con los dos modelos que se configuran en general para establecer la

competencia y el ejercicio del control disciplinario interno en las entidades de la administración central y

de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración descentralizada del nivel

territorial, el empleo de jefe de control interno disciplinario es ejercido por aquella persona que coordina

la unidad u oficina autónoma dentro de la estructura de la entidad, o por el director de la dependencia

específica a la cual se encuentra adscrito el grupo interno de trabajo creado para tal fin. El carácter de

libre nombramiento y remoción dado por el legislador a dicho empleo tiene que ver directamente con la

naturaleza de las funciones que debe ejercer, las cuales corresponden a aquéllas de “dirección,

conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices”.

Además se advierte que en las diferentes estructuras de las entidades estatales de la administración

central del nivel nacional, de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración

descentralizada del nivel territorial, el cargo bajo estudio se ubica en el rango jerárquico directivo. Lo

anterior significa que teniendo en cuenta el criterio orgánico, es constitucionalmente admisible la

exclusión que hizo el legislador del empleo público bajo análisis, toda vez que ostenta una naturaleza

directiva dentro de la administración pública y por ello se puede catalogar como un cargo de libre

nombramiento y remoción."

b)  Los  empleos  cuyo  ejercicio  implica  especial  confianza,  que  tengan  asignadas  funciones  de  asesoría

institucional,  asistenciales  o  de  apoyo,  que  estén  al  servicio  directo  e  inmediato  de  los  siguientes

funcionarios, siempre y cuando tales empleos se encuentren adscritos a sus respectivos despachos así:

En la Administración Central del Nivel Nacional:

Ministro y Viceministro; Director y Subdirector de Departamento Administrativo; Director y

Subdirector  de  la  Policía  Nacional;  Superintendente;  y  Director  de  Unidad  Administrativa



Especial.

En las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los empleos
adscritos  a  las  oficinas  de  comando,  de  las  unidades  y
reparticiones de inteligencia y de comunicaciones, en razón de
la necesaria confianza intuito personal requerida en quienes
los ejerzan, dado el manejo que debe dársele a los asuntos
sometidos al exclusivo ámbito de la reserva, del orden público
y de la seguridad nacional, Comandantes y Segundos Comandantes
de Fuerza y Jefe del Estado Mayor Conjunto.

*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-161-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

En el Ministerio de Relaciones Exteriores los del servicio administrativo en el exterior con nacionalidad

diferente de la Colombiana y el personal de apoyo en el exterior.

*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-368-99 de 26 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes

Muñoz.

En el Congreso de la República, los previstos en la Ley 5a. de 1992.

En la Administración Descentralizada del Nivel Nacional:

Presidente,  Director  o  Gerente  General,  Superintendente  y
Director de Unidad Administrativa Especial.

En la Administración Central y órganos de Control del Nivel
Territorial:
Gobernador, Alcalde Mayor, Distrital, Municipal y Local.

En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial:

Presidente, Director o Gerente;

c) Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el
manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado;



d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad
del Estado, cuyas funciones como las de escolta, consistan en
la  protección  y  seguridad  personales  de  los  servidores
públicos.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 5°.

e) *Adicionado por la Ley 1093 de 2006:* Los empleos que
cumplan funciones de asesoría en las Mesas Directivas de las
Asambleas  Departamentales  y  de  los  Concejos  Distritales  y
Municipales;

*Nota de Vigencia*

Literal e) adicionado por el artículo 1 de la Ley 1093 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46395

de 18 de septiembre de 2006.

f) *Adicionado por la Ley 1093 de 2006:* Los empleos cuyo ejercicio impliquen especial confianza que

tengan asignadas funciones de asesoría institucional, que estén adscritos a las oficinas de los secretarios de

despacho, de los Directores de Departamento Administrativo, de los gerentes, tanto en los departamentos,

distritos especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de categoría especial y primera.

*Nota de Vigencia*

Literal f) adicionado por el artículo 1 de la Ley 1093 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46395 de

18 de septiembre de 2006.

*Notas Jurisprudenciales*

 
Corte Constitucional



Apartes subrayadas [las expresiones “Jefes” , “de control interno disciplinario o quien haga sus veces” y

“Jefes  de  “,  “control  interno  disciplinario  o  quien  haga  sus  veces”,  Jefe  de  Oficina”]  declaradas

EXEQUIBLES por ineptitud de la demanda, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-673-15,

octubre  28  de  2015;  Magistrado  Ponente  Dr.  Luis  Ernesto  Vargas  Silva.  "La  Corte  recordó  que  la

competencia  legislativa  para  la  definición  de  empleos  de  libre  nombramiento  y  remoción  tiene  un

carácter restrictivo y responde a criterios estrictos, los cuales deben ser cumplidos para no desdibujar la

regla general y preferente de la carrera administrativa que consagra el artículo 125 de la Carta Política, la

cual  constituye  un  eje  definitorio  del  ordenamiento  constitucional.  Esta  definición  debe  basarse  en  un

fundamento  legal  y  responder  a  un  principio  de  razón  suficiente  que  justifique  al  legislador  con

argumentos razonables. Dicho principio impone valorar las funciones esenciales asignadas al cargo, con

el fin de determinar si corresponden a aquellas de dirección, conducción u orientación institucional, cuyo

ejercicio implique la adopción de políticas o directrices pata la entidad, o que exijan en su cumplimiento

de un alto nivel de confianza por parte del nominador, además de evaluar el criterio orgánico que refiere

al nivel jerárquico que ocupa el cargo dentro de la estructura estatal. En el caso concreto, la corporación

encontró  que  de  acuerdo  con  los  dos  modelos  que  se  configuran  en  general  para  establecer  la

competencia y el ejercicio del control disciplinario interno en las entidades de la administración central y

de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración descentralizada del nivel

territorial, el empleo de jefe de control interno disciplinario es ejercido por aquella persona que coordina

la unidad u oficina autónoma dentro de la estructura de la entidad, o por el  director de la dependencia

específica a la cual se encuentra adscrito el grupo interno de trabajo creado para tal fin. El  carácter de

libre nombramiento y remoción dado por el legislador a dicho empleo tiene que ver directamente con la

naturaleza  de  las  funciones  que  debe  ejercer,  las  cuales  corresponden  a  aquéllas  de  “dirección,

conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices”.

Además se advierte que en las diferentes estructuras de las entidades estatales de la administración

central del nivel nacional, de la administración descentralizada del nivel nacional y de la administración

descentralizada del nivel territorial, el cargo bajo estudio se ubica en el rango jerárquico directivo. Lo

anterior  significa  que  teniendo  en  cuenta  el  criterio  orgánico,  es  constitucionalmente  admisible  la

exclusión que hizo el legislador del empleo público bajo análisis, toda vez que ostenta una naturaleza

directiva dentro de la administración pública y por ello se puede catalogar como un cargo de libre

nombramiento y remoción."

Expresiones “Director de la Academia Diplomática”, “Director de Protocolo” y “Jefes de Oficina Asesora”

declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-814-14 de 5 de noviembre de

2014, Magistrada Ponente Dra. Martha Victoria Sáchica Méndez.

 

Artículo 6°. Cambio de naturaleza de los empleos. El empleado de carrera administrativa cuyo cargo



sea declarado de libre nombramiento y remoción, deberá ser trasladado a otro de carrera que tenga

funciones afines y remuneración igual o superior a las del empleo que desempeña, si existiere vacante en

la respectiva planta de personal; en caso contrario, continuará desempeñando el mismo cargo y conservará

los derechos de carrera mientras permanezca en él.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Mediante Sentencia C-942-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra,

la Corte Constitucional, en el texto correspondiente a la Ley 443 de 2004 declarado EXEQUIBLE el parte

subrayado por "bajo el entendido de que si esta expresión implica el ingreso a un cargo de nivel de mayor

jerarquía, debe el empleado de carrera cumplir el procedimiento previsto en la ley para los ascensos,

como se explicó en la parte motiva de esta sentencia".

Cuando  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  sea  clasificado  como  de  carrera  administrativa,

deberá  ser  provisto  mediante  concurso.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 6°.

TITULO II

DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO

PUBLICO Y LA GERENCIA PUBLICA

 

Capítulo  I

De la comisión nacional del servicio civil

Artículo 7°. Naturaleza de la comisión nacional del servicio civil. La Comisión Nacional del Servicio

Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, responsable de la administración y vigilancia de

las carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y protección del sistema de

mérito en el empleo público en los términos establecidos en la presente ley, de carácter permanente de

nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica,

autonomía administrativa y patrimonio propio.

Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de
mérito en el empleo público de carrera administrativa, la
Comisión Nacional del Servicio Civil actuará de acuerdo con
los principios de objetividad, independencia e imparcialidad.

*CONCORDANCIAS*



Ley 1033 de 2006; artículo 9°.

Artículo 8°. Composición de la comisión nacional del servicio
civil y requisitos exigidos a sus miembros.

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil estará conformada
por tres (3) miembros, que serán nombrados de conformidad con
lo previsto en la presente ley.

2.  Para  ser  elegido  miembro  de  la  Comisión  Nacional  del
Servicio Civil se requiere ser colombiano de nacimiento, mayor
de 35 años, con título universitario en áreas afines a las
funciones de la Comisión Nacional, postgrado y experiencia
profesional acreditada en el campo de la función pública o
recursos humanos o relaciones laborales en el sector público,
por más de siete (7) años.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452-05 de 3

de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Artículo 9°. Procedimiento para la designación de los miembros
de  la  comisión  nacional  del  servicio  civil  y  período  de
desempeño. Los miembros de la Comisión Nacional del Servicio
Civil serán designados para un período institucional de cuatro
(4) años y de dedicación exclusiva. Durante su período no
podrán  ser  removidos  o  retirados,  excepto  por  sanción
disciplinaria o por llegar a la edad de retiro forzoso.

*CONCORDANCIAS*

Ley 797 de 2003; artículo 9°, parágrafo 3°.

Cuando deba ser remplazado un miembro de la Comisión, quien lo haga como titular lo hará por el resto del

período del reemplazado y, en todo caso los Comisionados no serán reelegibles para el período siguiente.

La Comisión Nacional del Servicio Civil se conformará mediante
concurso público y abierto convocado por el Gobierno Nacional
y realizado en forma alterna, por la Universidad Nacional y la



ESAP. A tal concurso se podrán presentar todos los ciudadanos
que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 8o.
de la presente ley.

Con los candidatos que superen el concurso se establecerá una
lista  de  elegibles  en  estricto  orden  de  méritos,  la  cual
tendrá una vigencia de cuatro (4) años. El candidato que ocupe
el  primer  puesto  será  designado  por  el  Presidente  de  la
República como miembro de la Comisión Nacional del Servicio
Civil para el período respectivo. Las vacancias absolutas se
suplirán de la lista de elegibles en estricto orden de méritos
para el período restante.

Los concursos para la selección de los miembros de la Comisión
Nacional del Servicio Civil se realizarán de acuerdo con el
procedimiento que para el efecto establezca el reglamento.

No  podrá  ser  elegido  miembro  de  la  Comisión  Nacional  del
Servicio Civil quien en el año inmediatamente anterior haya
ostentado la facultad nominadora en las entidades a las cuales
se les aplica la presente ley; igualmente a los miembros de la
Comisión se les aplicará el régimen de incompatibilidades e
inhabilidades establecido en la Constitución y en la ley para
ser Ministro de Despacho.

Tres (3) meses antes del vencimiento del periodo para el cual
fue nombrado cada uno de los miembros de la Comisión, el
Presidente de la República procederá a efectuar la designación
respectiva,  para  lo  cual  deberá  cumplirse  el  trámite
establecido  en  este  artículo.

Parágrafo Transitorio. Para asegurar la aplicación inmediata
de la presente ley, los tres (3) primeros miembros de la
Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  serán  designados  de
conformidad con el siguiente procedimiento:

Una lista de cinco (5) candidatos designados por el Defensor
del Pueblo, cinco candidatos por la Corte Suprema de Justicia
y cinco candidatos por la agremiación más representativa de



las universidades públicas y privadas.

En la conformación de estas listas se tendrá en cuenta que los
candidatos acrediten los requisitos señalados en el artículo
8° y se observe lo dispuesto en la Ley 581 de 2000.

Con los candidatos que integren las anteriores listas, se
realizará un concurso de méritos por la Universidad Nacional o
la  ESAP,  las  cuales  remitirán  la  lista  de  aprobados  al
Presidente  de  la  República  para  su  designación  y
correspondiente posesión, en estricto orden de mérito. Esta
lista solamente será utilizada para la designación de los
primeros miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil y
para suplir las vacancias definitivas que se ocasionen con
relación a los empleos de dichos miembros.

En  ningún  caso  podrán  intervenir  en  la  postulación  y
designación personas que se hallen dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil o legal o
quien esté ligado por matrimonio o unión permanente respecto
de los candidatos.

Con el objeto de asegurar el funcionamiento de la Comisión,
los miembros de la primera designación de la Comisión Nacional
del  Servicio  Civil  tendrán  un  período  que  se  decidirá
atendiendo el puntaje obtenido en el concurso de méritos así:
Cuatro (4) años para el mayor puntaje, tres años para el del
segundo puntaje y dos años para el del tercer puntaje. Vencido
cada uno de estos períodos el nuevo nombramiento se efectuará
por un período institucional de cuatro (4) años, de acuerdo
con lo previsto en el presente artículo.

*CONCORDANCIAS*

Ley 1033 de 2006; artículo 13.

Para la conformación de la Comisión, dentro del mes siguiente a la vigencia de la presente ley se integrarán

las listas de que trata este artículo, para que dentro de los dos (2) meses siguientes se efectúe el proceso

de evaluación y nombramiento de conformidad con lo establecido en el presente artículo.



*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Parágrafo transitorio declarado EXEQUIBLE por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-109-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio

Sierra Porto.

Artículo 10. Régimen aplicable a los miembros de la comisión
nacional del servicio civil.
a) Los miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil son
empleados públicos y percibirán, con cargo al presupuesto de
dicha Comisión, el salario y las prestaciones correspondientes
al empleo de Ministro de Despacho; estos empleos requerirán de
dedicación exclusiva y, en consecuencia, su ejercicio no es
compatible con ninguna otra actividad profesional del sector
público o privado, salvo la previsión contenida en el artículo
19, literal d) de la Ley 4 de 1992;

b)  Con  anterioridad  a  tres  (3)  meses  al  vencimiento  del
período  de  los  Comisionados,  se  efectuará  el  proceso  de
selección  de  los  nuevos  miembros,  cumpliendo  el  trámite
establecido en el artículo 9°.

Las vacantes temporales serán cubiertas mediante encargo de un
empleado de la Comisión Nacional del Servicio Civil del más
alto  nivel  considerado  en  la  planta  y  que  acredite  los
requisitos  para  ser  miembro  de  la  Comisión.  En  caso  de
vacancia definitiva se procederá a nombrar el siguiente de la
lista de elegibles por el resto del periodo del reemplazado de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
noveno de la presente.

Artículo 11. Funciones de la comisión nacional del servicio
civil relacionadas con la responsabilidad de la administración
de la carrera administrativa. En ejercicio de las atribuciones
relacionadas con la responsabilidad de la administración de la
carrera  administrativa,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio
Civil ejercerá las siguientes funciones:



a) Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los
lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos
de  selección  para  la  provisión  de  los  empleos  de  carrera
administrativa de las entidades a las cuales se aplica la
presente ley;

b) Acreditar a las entidades para la realización de procesos
de selección de conformidad con lo dispuesto en el reglamento
y establecer las tarifas para contratar los concursos, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 30 de la presente
ley;

c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de
empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento;

d) Establecer los instrumentos necesarios para la aplicación
de las normas sobre evaluación del desempeño de los empleados
de carrera administrativa;

e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas
de Elegibles; el Banco de Datos de ex empleados con derechos
de carrera cuyos cargos hayan sido suprimidos y que hubieren
optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de empleados
de carrera desplazados por razones de violencia;

f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los
respectivos nominadores, las listas de personas con las cuales
se deben proveer los empleos de carrera administrativa que se
encuentren  vacantes  definitivamente,  de  conformidad  con  la
información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere
el literal anterior;

g) Administrar, organizar y actualizar el registro público de
empleados inscritos en carrera administrativa y expedir las
certificaciones correspondientes;

h) Expedir circulares instructivas para la correcta aplicación
de las normas que regulan la carrera administrativa;



i)  Realizar  los  procesos  de  selección  para  el  ingreso  al
empleo  público  a  través  de  las  universidades  públicas  o
privadas o instituciones de educación superior, que contrate
para tal fin;

j) Elaborar y difundir estudios sobre aspectos generales o
específicos de la gestión del empleo público en lo relacionado
con el ingreso, el desarrollo de las carreras y la evaluación
del desempeño;

k) Absolver las consultas que se le formulen en materia de
carrera administrativa.

*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional, Sentencia C-1175-05 de 17 de noviembre de 2005, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Parágrafo.  El  Banco  Nacional  de  lista  de  elegibles  a  que  hace  alusión  el  presente  artículo  será

departamentalizado y deberá ser agotado teniendo en cuenta primero la lista del departamento en donde

se encuentre la vacante.

Artículo 12. Funciones de la comisión nacional del servicio
civil relacionadas con la vigilancia de la aplicación de las
normas sobre carrera administrativa. La Comisión Nacional del
Servicio Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia
cumplirá las siguientes atribuciones:

a)  Una  vez  publicadas  las  convocatorias  a  concursos,  la
Comisión podrá en cualquier momento, de oficio o a petición de
parte, adelantar acciones de verificación y control de la
gestión de los procesos con el fin de observar su adecuación o
no  al  principio  de  mérito;  y,  dado  el  caso,  suspender
cautelarmente  el  respectivo  proceso,  mediante  resolución
motivada;

b)  Dejar  sin  efecto  total  o  parcialmente  los  procesos  de
selección  cuando  se  compruebe  la  ocurrencia  de
irregularidades, siempre y cuando no se hayan producido actos
administrativos  de  contenido  particular  y  concreto



relacionados  con  los  derechos  de  carrera,  salvo  que  la
irregularidad  sea  atribuible  al  seleccionado  dentro  del
proceso de selección impugnado;

c)  Recibir  las  quejas,  reclamos  y  peticiones  escritas,
presentadas a través de los medios autorizados por la ley y,
en  virtud  de  ellas  u  oficiosamente,  realizar  las
investigaciones por violación de las normas de carrera que
estime necesarias y resolverlas observando los principios de
celeridad, eficacia, economía e imparcialidad. Toda resolución
de la Comisión será motivada y contra las mismas procederá el
recurso de reposición;

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Literal c) declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1265-05 de 5 de diciembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas

Hernández.

d) Resolver en segunda instancia las reclamaciones que sean sometidas a su conocimiento en asuntos de

su competencia;

e) Conocer de las reclamaciones sobre inscripciones en el
Registro de Empleados Públicos, de los empleados de carrera
administrativa a quienes se les aplica la presente ley;

f) Velar por la aplicación correcta de los procedimientos de
evaluación del desempeño de los empleados de carrera;

g) Poner en conocimiento de las autoridades competentes los
hechos constitutivos de violación de las normas de carrera,
para  efectos  de  establecer  las  responsabilidades
disciplinarias,  fiscales  y  penales  a  que  haya  lugar;

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la
correcta aplicación de los principios de mérito e igualdad en
el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados
públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley;



i)  Presentar  un  informe  ante  el  Congreso  de  la  República
dentro de los diez (10) primeros días de cada legislatura, o
cuando este lo solicite, sobre sus actividades y el estado del
empleo público, en relación con la aplicación efectiva del
principio  de  mérito  en  los  distintos  niveles  de  la
Administración  Pública  bajo  su  competencia.

Parágrafo 1°. Para el correcto ejercicio de sus competencias
en  esta  materia,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil
estará en contacto periódico con las unidades de personal de
las diferentes entidades públicas que ejercerán sus funciones
de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá
imponer a los servidores públicos de las entidades nacionales
y territoriales sanciones de multa, previo el debido proceso,
cuando  se  compruebe  la  violación  a  las  normas  de  carrera
administrativa  o  la  inobservancia  de  las  órdenes  e
instrucciones impartidas por ella. La multa deberá observar el
principio de gradualidad conforme el reglamento que expida la
Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  cuyos  mínimos  serán
cinco  (5)  salarios  mínimos  legales  vigentes  y  máximos
veinticinco  (25)  salarios  mínimos  legales  vigentes.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 45.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Parágrafo 2° declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1265-05 de 5 de diciembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas

Hernández.

Artículo 13. Organización y estructura de la comisión nacional
del servicio civil.
 
1.  La  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  adoptará  su
reglamento  de  organización  y  funcionamiento,  que  será



publicado  en  el  Diario  Oficial.

*CONCORDANCIAS*

Ley 489 de 1998; artículo 119.

2. La Comisión Nacional del Servicio Civil en sala plena nombrará dentro de sus miembros un Presidente,

para períodos anuales, quien ejercerá la representación legal de la misma.

3. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará siempre
sus decisiones en Pleno y sesionará por convocatoria de su
Presidente con una periodicidad mínima de dos (2) días por
semana, sesiones a las cuales podrá invitar a las personas que
puedan hacer aportes en las respectivas deliberaciones.

4. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará su
estructura y establecerá la planta de personal que requiera
para  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  basada  en  los
principios  de  economía  y  eficiencia.

5. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público adelantará los
traslados  o  adiciones  presupuestales  necesarios  para
garantizar la puesta en marcha de la Comisión Nacional del
Servicio Civil, en concordancia con los principios de economía
y eficiencia que deben inspirar el control del gasto público.

6. La Comisión Nacional del Servicio Civil, por razones de
urgencia o de especial necesidad, podrá solicitar a cualquier
organismo o entidad de la Rama Ejecutiva del orden nacional la
realización de ciertas actividades que no supongan menoscabo
de su independencia e imparcialidad, o, en su caso, solicitar
que temporalmente se comisionen empleados, quienes durante el
periodo  de  la  situación  administrativa  dependerán
funcionalmente  de  la  citada  Comisión.

7. La sede de la Comisión Nacional del Servicio Civil será la
ciudad de Bogotá, D.C.

8. El patrimonio de la Comisión Nacional del Servicio Civil
estará conformado:



a) Por los aportes del presupuesto nacional y por los que
reciba a cualquier título de la Nación o de cualquier otra
entidad estatal;

b) Por el producido de la enajenación de sus bienes y por las
donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras;

c) Por los demás ingresos y bienes que adquiera a cualquier
título.

Parágrafo. Para efectos exclusivamente fiscales la Comisión
Nacional del Servicio Civil tendrá régimen de establecimiento
público del orden nacional, y, en consecuencia, no estará
sujeta al impuesto de rentas y complementarios.

*CONCORDANCIAS*

Estatuto Tributario; artículo 22.

Capítulo  II

Órganos de dirección y gestión del empleo público y la gerencia pública

Artículo 14. El departamento administrativo de la función pública. Al Departamento Administrativo

de la Función Pública le corresponde adelantar las siguientes funciones:

a) Bajo las orientaciones del Presidente de la República le
corresponde la formulación de la política, la planificación y
la  coordinación  del  recurso  humano  al  servicio  de  la
Administración  Pública  a  nivel  nacional  y  territorial;

b) Elaborar y proponer al Gobierno Nacional anteproyectos de
ley  y  proyectos  de  decretos  reglamentarios  en  materia  de
función pública;

c) Fijar, de acuerdo con el Presidente de la República y el
Departamento Nacional de Planeación, las políticas en materia
de organización administrativa del Estado, orientadas hacia la
funcionalidad  y  modernización  de  las  estructuras
administrativas y los estatutos orgánicos de las entidades
públicas del orden nacional;



d) Elaborar y aprobar el Plan anual de empleos vacantes de
acuerdo  con  los  datos  proporcionados  por  las  diferentes
entidades y dar traslado del mismo a la Comisión Nacional del
Servicio Civil;

e) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes,
medidas y actividades tendientes a mejorar el rendimiento en
el  servicio  público,  la  formación  y  la  promoción  de  los
empleados públicos;

f) Velar por el cumplimiento y aplicación por parte de las
unidades de personal de las normas generales en materia de
empleo público, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a
la Comisión Nacional del Servicio Civil;

g) Fijar, de acuerdo con el Presidente de la República, las
políticas de gestión del recurso humano al servicio del Estado
en la Rama Ejecutiva del Poder Público dentro del marco de la
Constitución  y  la  ley,  en  lo  referente  a  las  siguientes
materias: planeación del recurso humano, vinculación y retiro,
bienestar social e incentivos al personal, sistema salarial y
prestacional,  nomenclatura  y  clasificación  de  empleos,
manuales de funciones y requisitos, plantas de personal y
relaciones laborales;

h) Definir las políticas generales de capacitación y formación
del talento humano al servicio del Estado en la Rama Ejecutiva
del  Poder  Público  y  asesorar  y  apoyar  técnicamente  a  las
distintas unidades de personal en estas materias;

i) Diseñar y gestionar los sistemas de información en materia
de  empleo  público,  en  coordinación  con  las  unidades  de
personal de las entidades públicas y con la Comisión Nacional
del Servicio Civil en lo relacionado con el Registro Público
de Carrera;

j) Asesorar a la Rama Ejecutiva de todos los órdenes y, en
especial a los municipios en materias relacionadas con la
gestión y desarrollo del talento humano;



k) Formular planes estratégicos de recursos humanos y líneas
básicas para su implementación por parte de los organismos y
entidades de la Rama Ejecutiva;

l) Desarrollar en coordinación con el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público la estructura del empleo público que permita
la aplicación de las normas de función pública;

m) Velar por el prestigio del Gobierno como empleador;

n)  Determinar  los  parámetros  a  partir  de  los  cuales  las
entidades  del  nivel  nacional  y  territorial  elaborarán  los
respectivos  manuales  de  funciones  y  requisitos  y  hacer
seguimiento selectivo de su cumplimiento a las entidades del
nivel nacional;

o) Formular el Plan Nacional de Formación y Capacitación;

p) Apoyar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuando
esta lo requiera, en el desempeño de sus funciones;

q) Las demás que le asigne la ley.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículos 56 y 57.

Decreto 3715 de 2010

Artículo 15. Las unidades de personal de las entidades.

1. Las unidades de personal o quienes hagan sus veces, de los
organismos y entidades a quienes se les aplica la presente
ley, son la estructura básica de la gestión de los recursos
humanos en la administración pública.

2. Serán funciones específicas de estas unidades de personal,
las siguientes:

a) Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos;

b)  Elaborar  el  plan  anual  de  vacantes  y  remitirlo  al
Departamento Administrativo de la Función Pública, información



que será utilizada para la planeación del recurso humano y la
formulación de políticas;

c) Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los
manuales de funciones y requisitos, de conformidad con las
normas vigentes, para lo cual podrán contar con la asesoría
del  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública,
universidades públicas o privadas, o de firmas especializadas
o profesionales en administración pública;

d) Determinar los perfiles de los empleos que deberán ser
provistos mediante proceso de selección por méritos;

e)  Diseñar  y  administrar  los  programas  de  formación  y
capacitación, de acuerdo con lo previsto en la ley y en el
Plan Nacional de Formación y capacitación;

f) Organizar y administrar un registro sistematizado de los
recursos humanos de su entidad, que permita la formulación de
programas internos y la toma de decisiones. Esta información
será  administrada  de  acuerdo  con  las  orientaciones  y
requerimientos del Departamento Administrativo de la Función
Pública;

g)  Implantar  el  sistema  de  evaluación  del  desempeño  al
interior de cada entidad, de acuerdo con las normas vigentes y
los procedimientos establecidos por la Comisión Nacional del
Servicio Civil;

 
*CONCORDANCIAS*

Ley 1010 de 2006; artículo 16.

h) Todas las demás que le sean atribuidas por la ley, el reglamento o el manual de funciones.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 59.

Artículo 16. Las comisiones de personal.



1. En todos los organismos y entidades reguladas por esta ley
deberá existir una Comisión de Personal, conformada por dos
(2) representantes de la entidad u organismo designados por el
nominador o por quien haga sus veces y dos (2) representantes
de los empleados quienes deben ser de carrera administrativa y
elegidos  por  votación  directa  de  los  empleados.  En  igual
forma, se integrarán Comisiones de Personal en cada una de las
dependencias regionales o seccionales de las entidades.

*Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible* Las decisiones
de la Comisión se tomarán por mayoría absoluta. En caso de
empate  se  repetirá  nuevamente  la  votación  y  en  caso  de
persistir, este se dirimirá por el Jefe de Control Interno de
la respectiva entidad.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-073-06 según

Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 8 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar

Gil, "en el entendido que sólo podrá dirimir el empate, cuando no haya participado en la evaluación del

desempeño del respectivo empleado de carrera".

Esta Comisión se reunirá por lo menos una vez al mes y será convocada por cualquiera de sus integrantes o

por el jefe de personal de la entidad u organismo o quien haga sus veces, quien será el secretario de la

misma y llevará en estricto orden y rigurosidad las Actas de las reuniones.

La Comisión elegirá de su seno un presidente.

2. Además de las asignadas en otras normas, las Comisiones de
Personal cumplirán las siguientes funciones:

a) Velar porque los procesos de selección para la provisión de
empleos y de evaluación del desempeño se realicen conforme con
lo  establecido  en  las  normas  y  procedimientos  legales  y
reglamentarios  y  con  los  lineamientos  señalados  por  la
Comisión Nacional del Servicio Civil. Las citadas atribuciones
se llevarán a cabo sin perjuicio de las facultades de la
Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil.  Para  el  efecto,  la



Comisión de Personal deberá elaborar los informes y atender
las solicitudes que aquella requiera;

b) Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de
selección  y  evaluación  del  desempeño  y  encargo  les  sean
atribuidas por el procedimiento especial;

c) Solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la
exclusión  de  la  lista  de  elegibles  de  las  personas  que
hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en
las respectivas convocatorias, o con violación de las leyes o
reglamentos que regulan la carrera administrativa. En el caso
de  no  atenderse  la  solicitud,  deberán  informar  de  esta
situación a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que
adopte las medidas pertinentes;

d) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que
formulen los empleados de carrera que hayan optado por el
derecho preferencial a ser vinculados, cuando se les supriman
sus  empleos,  por  considerar  que  han  sido  vulnerados  sus
derechos;

e) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que
presenten los empleados por los efectos de las incorporaciones
a  las  nuevas  plantas  de  personal  de  la  entidad  o  por
desmejoramiento  de  sus  condiciones  laborales  o  por  los
encargos;

f)  Velar  porque  los  empleos  se  provean  en  el  orden  de
prioridad  establecido  en  las  normas  legales  y  porque  las
listas de elegibles sean utilizadas dentro de los principios
de  economía,  celeridad  y  eficacia  de  la  función
administrativa;

g) Velar porque en los procesos de selección se cumplan los
principios y reglas previstas en esta ley;

h) Participar en la elaboración del plan anual de formación y
capacitación y en el de estímulos y en su seguimiento;



i)  Proponer  en  la  respectiva  entidad  la  formulación  de
programas  para  el  diagnóstico  y  medición  del  clima
organizacional;

j) Las demás funciones que le sean atribuidas por la ley o el
reglamento.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-372-99 de 26 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Dr.

José Gregorio Hernández Galindo, declaró INEXEQUIBLE la expresión "o los reglamentos" contenida en el

numeral 12 del artículo 61 de la Ley 443 de 1998, el cual establecía las funciones de la Comisión de

Personal.

3. Las Comisiones de Personal de las entidades públicas deberán informar a la Comisión Nacional del

Servicio Civil  de todas las incidencias que se produzcan en los procesos de selección, evaluación del

desempeño y de los encargos.  Trimestralmente enviarán a la Comisión Nacional  del  Servicio Civil  un

informe detallado de sus actuaciones y del  cumplimiento de sus funciones. En cualquier momento la

Comisión Nacional del Servicio Civil podrá asumir el conocimiento de los asuntos o enviar un delegado suyo

para que elabore un informe al respecto y se adopten las decisiones que correspondan.

Parágrafo. Con el propósito de que sirvan de escenario de
concertación entre los empleados y la administración existirán
Comisiones  de  Personal  Municipales,  Distritales,
Departamentales  y  Nacional,  cuya  conformación  y  funciones
serán  determinadas  por  el  reglamento,  que  para  el  efecto
expida la Comisión Nacional del Servicio Civil.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículos 60 y 61.

Decreto 775 de 2005; artículo 49

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional Sentencia C-250-13 de 24 de abril de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza

Martelo.

 
Capítulo  III

Instrumentos de ordenación del empleo público



Artículo 17. Planes y plantas de empleados.

1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de
los organismos o entidades a las cuales se les aplica la
presente ley, deberán elaborar y actualizar anualmente planes
de  previsión  de  recursos  humanos  que  tengan  el  siguiente
alcance:

a)  Cálculo  de  los  empleos  necesarios,  de  acuerdo  con  los
requisitos  y  perfiles  profesionales  establecidos  en  los
manuales específicos de funciones, con el fin de atender a las
necesidades presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus
competencias;

b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades
cuantitativas  y  cualitativas  de  personal  para  el  período
anual,  considerando  las  medidas  de  ingreso,  ascenso,
capacitación  y  formación;

c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las
medidas anteriores y el aseguramiento de su financiación con
el presupuesto asignado.

2. Todas las entidades y organismos a quienes se les aplica la
presente  ley,  deberán  mantener  actualizadas  las  plantas
globales de empleo necesarias para el cumplimiento eficiente
de las funciones a su cargo, para lo cual tendrán en cuenta
las  medidas  de  racionalización  del  gasto.  El  Departamento
Administrativo  de  la  Función  Pública  podrá  solicitar  la
información que requiera al respecto para la formulación de
las políticas sobre la administración del recurso humano.

*CONCORDANCIAS*

Ley 617 de 2000; artículo 92.

Artículo 18. Sistema general de información administrativa.

1. El Sistema General de Información Administrativa del Sector
Público  es  un  instrumento  que  permite  la  formulación  de
políticas para garantizar la planificación, el desarrollo y la



gestión de la Función Pública.

2. El Sistema General de Información Administrativa cubrirá
todos los organismos y entidades de las tres ramas del Poder
Público,  organismos  de  control,  organización  electoral  y
organismos autónomos en los órdenes nacional, departamental,
distrital y municipal.

3. El Sistema General de Información Administrativa estará
integrado, entre otros, por los subsistemas de organización
institucional,  de  gestión  de  recursos  humanos,  y
presupuestales aplicados a los recursos humanos; los aspectos
de estos subsistemas no contemplados en la presente ley serán
determinados en la reglamentación que para el efecto expida el
Gobierno Nacional.

4. El diseño, dirección e implementación del Sistema General
de  Información  Administrativa  será  responsabilidad  del
Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública,  quien
velará  por  su  adecuada  coordinación  con  los  organismos
competentes en sistemas de información, y de manera especial
con el sistema de información financiera del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

5. El subsistema de organización institucional contendrá la
información  relacionada  con  los  datos  que  identifican  y
caracterizan las entidades y organismos del sector público,
normas  de  creación,  estatutos,  estructuras,  plantas  de
personal, sistemas de clasificación de empleos, remuneración y
regímenes prestacionales.

6. El Subsistema de Recursos Humanos contendrá la información
sobre el número de empleos públicos, trabajadores oficiales y
contratistas de prestación de servicios; las novedades de su
ingreso y retiro; la pertenencia a la carrera administrativa
general o a un sistema específico o especial y la información
sobre los regímenes de bienestar social y capacitación.

7.  El  subsistema  presupuestal  de  recursos  humanos,  será



competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en
coordinación con el Departamento Administrativo de la Función
Pública y su contenido será determinado reglamentariamente.

8.  Las  entidades  tendrán  la  obligación  de  suministrar  la
información que requiera el sistema en los términos y fechas
establecidos por el reglamento.

*Notas Reglamentarias*

Artículo reglamentado por el Decreto 2842 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47792 del 5 de

agosto de 2010.

Articulo reglamentado por el Decreto 1409 de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 46976 de 30 de

abril de 2008.

 
*CONCORDANCIAS*

Decreto 019 de 2012; artículo  227

Ley 1450 de 2011, artículo  227

Ley 489 de 1998; artículo  36

Ley 443 de 1998; artículo 81.

 
TITULO III
ESTRUCTURA DEL EMPLEO PUBLICO

Artículo 19. El empleo público.

1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de
la función pública objeto de esta ley. Por empleo se entiende
el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se
asignan  a  una  persona  y  las  competencias  requeridas  para
llevarlas  a  cabo,  con  el  propósito  de  satisfacer  el
cumplimiento  de  los  planes  de  desarrollo  y  los  fines  del
Estado.

2. El diseño de cada empleo debe contener:

a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal



manera  que  permita  identificar  con  claridad  las
responsabilidades  exigibles  a  quien  sea  su  titular;

b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el
empleo, incluyendo los requisitos de estudio y experiencia,
así  como  también  las  demás  condiciones  para  el  acceso  al
servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser
coherentes con las exigencias funcionales del contenido del
empleo;

c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales.

Parágrafo.  La  Escuela  Superior  de  Administración  Pública,
ESAP, liderará los estudios y las mesas de concertación para
la  identificación,  caracterización  ocupacional  y  la
determinación  de  los  requisitos  y  procedimientos  de
acreditación,  apoyada  en  metodologías  reconocidas.  Los
resultados  de  las  mismas  permitirán  al  Gobierno  Nacional
establecer los requisitos de formación académica y ocupacional
de los cargos. El Gobierno Nacional designará el organismo
competente para la normalización, acreditación y certificación
de las competencias laborales en el sector público.

Artículo  20.  Cuadros  funcionales  de  empleos.  Los  cuadros
funcionales son agrupaciones de empleos semejantes en cuanto a
la naturaleza general de sus funciones, sus responsabilidades
y que requieren conocimientos y/o competencias comunes.

1.  Los  empleos  públicos  se  podrán  agrupar  en  cuadros
funcionales de empleos con el fin de optimizar la gestión de
los recursos humanos de cada entidad.

2.  El  acceso,  el  ascenso,  el  sistema  retributivo  y  la
capacitación de los empleados públicos de carrera se podrán
llevar a cabo, en su caso, en el cuadro funcional de empleos.

3. Los cuadros funcionales de empleos podrán cubrir empleos de
uno  o  de  varios  organismos,  en  función  de  los  requisitos
exigidos para su desempeño.



4. Por decreto se regulará el sistema de cuadros funcionales
de empleos aplicable a toda la administración y, en su caso,
la dependencia orgánica de los mismos.

Artículo 21. Empleos de carácter temporal.

1. De acuerdo con sus necesidades, los organismos y entidades
a los cuales se les aplica la presente Ley, podrán contemplar
excepcionalmente  en  sus  plantas  de  personal  empleos  de
carácter temporal o transitorio. Su creación deberá responder
a una de las siguientes condiciones:

a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por
no  formar  parte  de  las  actividades  permanentes  de  la
administración;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada;

c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo,
determinada por hechos excepcionales;

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional
de duración total, no superior a doce (12) meses y que guarde
relación  directa  con  el  objeto  y  la  naturaleza  de  la
institución.

2. La justificación para la creación de empleos de carácter
temporal deberá contener la motivación técnica para cada caso,
así como la apropiación y disponibilidad presupuestal para
cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales.

3. El ingreso a estos empleos se efectuará con base en las
listas de elegibles vigentes para la provisión de empleos de
carácter permanente, sin que dichos nombramientos ocasionen el
retiro de dichas listas. De no ser posible la utilización de
las  listas  se  realizará  un  proceso  de  evaluación  de  las
capacidades y competencias de los candidatos.

*Nota Jurisprudencial*



Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, en el entendido que el mismo deberá garantizar el cumplimiento

de los principios de la función pública de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad

y publicidad, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-288-14 de 20 de mayo de 2014,

Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Inepta demanda en relación con algunos cargos.

Artículo 22. Ordenación de la jornada laboral.

1. El ejercicio de las funciones de los empleos, cualquiera
que sea la forma de vinculación con la administración, se
desarrollará bajo las siguientes modalidades:

a) Empleos de tiempo completo, como regla general;

b) Empleos de medio tiempo o de tiempo parcial por excepción
consultando las necesidades de cada entidad.

2. En las plantas de personal de los diferentes organismos y
entidades a las que se aplica la presente ley se determinará
qué empleos corresponden a tiempo completo, a tiempo parcial y
cuáles  a  medio  tiempo,  de  acuerdo  con  la  jornada  laboral
establecida en el Decreto-ley 1042 de 1978 o en el que lo
modifique o sustituya.

TITULO IV

DEL INGRESO Y EL ASCENSO AL EMPLEO PUBLICO

Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de prueba o en

ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos
por  nombramiento  ordinario,  previo  el  cumplimiento  de  los
requisitos  exigidos  para  el  desempeño  del  empleo  y  el
procedimiento  establecido  en  esta  ley.

Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período
de  prueba  o  en  ascenso  con  las  personas  que  hayan  sido
seleccionadas  mediante  el  sistema  de  mérito,  según  lo
establecido  en  el  Título  V  de  esta  ley.



*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 7°.

Artículo 24. Encargo. Modificado por la Ley 1960 de 2019, artículo 1º.  Nuevo Texto*

Mientras  se  surte  el  proceso  de  selección  para  proveer  empleos  de  carrera

administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en

estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y

habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el

último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el

encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo

del  nivel  sobresaliente  al  satisfactorio,  de  conformidad  con  el  sistema  de

evaluación  que  estén  aplicando  las  entidades.  Adicionalmente  el  empleado  a

cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la

ley.

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo

inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o

definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o

de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su

desempeño.

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3)

meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá

ser provisto en forma definitiva.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que

sean otorgados con posterioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo  2°.  Previo  a  proveer  vacantes  definitivas  mediante  encargo  o

nombramiento provisional, el nominador o en quien este haya delegado, informará

la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servido Civil a través del

medio que esta indique.

*Nota de Vigencia*



 
Modificada por la Ley 1960 de 2019 artículo 1º. por el cual se modifican la Ley 909 de

2004, el Decreto ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.

 
*Texto anterior*

 
Artículo 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera

administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a

ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y

habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última

evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de esta situación no podrá ser superior a seis (6)

meses.

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre
desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en
la planta de personal de la entidad, siempre y cuando reúna
las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no

acreditarlos, se deberá encargar al empleado que
acreditándolos desempeñe el cargo inmediatamente inferior y

así sucesivamente.
Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de

vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos a través
del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y

remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será
hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales

el empleo deberá ser provisto en forma definitiva.
*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículos 8° y 10.

Ley 344 de 1996; artículo  18.

Artículo  25.  Provisión  de  los  empleos  por  vacancia
temporal.Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren
en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación
temporal de los mismos serán provistos en forma provisional
solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no
fuere  posible  proveerlos  mediante  encargo  con  servidores



públicos de carrera.

*CONCORDANCIAS*

Ley 1033 de 2006; artículos 5° y 10.

Ley 443 de 1998; artículos 9° y 10.

 
*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Mediante Sentencia C-942-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra,

la Corte Constitucional se pronuncio sobre el aparte subrayado contenido en el artículo 9 de la Ley 443

de 1998 declarándolo EXEQUIBLE, por los cargos analizados.

Artículo  26.  Comisión  para  desempeñar  empleos  de  libre
nombramiento  y  remoción  o  de  período.
*Declaradocondicionalmente exequible* Los empleados de carrera
con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a
que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3)
años,  en  períodos  continuos  o  discontinuos,  pudiendo  ser
prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente
cuando  se  trate  de  empleos  de  período,  para  los  cuales
hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la
cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la
comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis (6)
años,  so  pena  de  ser  desvinculado  del  cargo  de  carrera
administrativa en forma automática.

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de
su prórroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre
nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes del
vencimiento  del  término  de  la  comisión,  deberá  asumir  el
empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no
cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de
este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se
informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

En  estos  mismos  términos  podrá  otorgarse  comisión  para



desempeñar  empleos  de  libre  nombramiento  y  remoción  o  de
período a los empleados de carrera que obtengan evaluación del
desempeño satisfactoria.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 11.

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional- Sentencia C-942-03  de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán

Sierra.

 
*Notas Jurisprudenciales*

Corte Constitucional

Inciso final declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-182-07 de 14 de

marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-175-07 de 14 de marzo

de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, "en el entendido que esta decisión administrativa

debe adoptarse con las garantías propias del debido proceso".

TITULO V
EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS EMPLEOS DE CARRERA

Capítulo  I
Procesos de selección o concursos

Artículo 27. Carrera administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración

de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e

igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el

ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el

mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin

discriminación alguna.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 1°, 12 y 13.

Artículo 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a
los empleos públicos de carrera administrativa. La ejecución
de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los
empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de



acuerdo con los siguientes principios:

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de
carrera administrativa, el ascenso y la permanencia en los
mismos estarán determinados por la demostración permanente de
las calidades académicas, la experiencia y las competencias
requeridas para el desempeño de los empleos;

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los
ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las
convocatorias  podrán  participar  en  los  concursos  sin
discriminación  de  ninguna  índole;

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de
las convocatorias en condiciones que permitan ser conocidas
por la totalidad de los candidatos potenciales;

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y
en  el  escogimiento  de  los  jurados  y  órganos  técnicos
encargados  de  la  selección;

e)  Especialización  de  los  órganos  técnicos  encargados  de
ejecutar los procesos de selección;

f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de
gestionar y llevar a cabo los procedimientos de selección y,
en  especial,  de  cada  uno  de  los  miembros  responsables  de
ejecutarlos;

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para
verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a
acceder a los empleos públicos de carrera;

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la
adecuación  de  los  candidatos  seleccionados  al  perfil  del
empleo;

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del
respeto de todas y cada una de las garantías que han de rodear
al proceso de selección.



*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 2°.

Artículo 29. Concursos. Modificado por la Ley 1960 de 2019, artículo 2º. Nuevo Texto*

. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se

hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los cuales adelantará

la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o

desconcentre la función.

En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera

podrán participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones

requeridos para el desempeño de los empleos.

El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo

superior dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector

administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos.

El concurso será de ascenso cuando:

1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las

plantas de personal del sector administrativo o cuadro funcional de empleos, en

los niveles asesor, profesional, técnico o asistencial.

2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas

específicos o especiales de origen legal, que cumplan con los requisitos y

condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso.

3. El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el

sector  administrativo  que  cumplen  con  los  requisitos  y  condiciones  para  el

desempeño de los empleos convocados a concurso es igual o superior al número de

empleos a proveer.

Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el

treinta (30%) de las vacantes a proveer. El setenta (70%) de las vacantes

restantes se proveerán a través de concurso abierto de ingreso.

Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de

servidores con derechos de carrera por empleo convocado, el concurso se declarará

desierto y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de ingreso

abierto. Quienes se hayan inscrito inicialmente para el concurso de ascenso



continuarán en el concurso abierto de ingreso sin requerir una nueva inscripción.

Parágrafo. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término

máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la

presente ley, el procedimiento para que las entidades y organismos reporten la

Oferta Pública de Empleos, con el fin de viabilizar el concurso de ascenso

regulado en el presente artículo.

*Notas de Vigencia*

 
Modificada por la Ley 1960 de 2019 artículo 2º. por el cual se modifican la Ley 909 de

2004, el Decreto ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.

 
*Texto anterior*

 
Artículo 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera

administrativa serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su

desempeño.

 
*CONCORDANCIAS*

Ley 982 de 2005; artículo 37.

Ley 443 de 1998; artículo 11.

Artículo 30. Competencia para adelantar los concursos. Los
concursos o procesos de selección serán adelantados por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o
convenios  interadministrativos,  suscritos  con  universidades
públicas  o  privadas  o  instituciones  de  educación  superior
acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la
realización  de  los  concursos  serán  con  cargo  a  los
presupuestos de las entidades que requieran la provisión de
cargos.

Los convenios o contratos se suscribirán preferencialmente,
con las entidades acreditadas que tengan jurisdicción en el
departamento o municipio en el cual esté ubicada la entidad
para la cual se realiza el concurso.



La Comisión acreditará como entidades idóneas para adelantar
los concursos a las universidades públicas y privadas y a las
instituciones  de  educación  superior  que  lo  soliciten  y
demuestren su competencia técnica en procesos de selección,
experiencia en el área de selección de personal, así como
capacidad  logística  para  el  desarrollo  de  concursos.  El
procedimiento de acreditación será definido por la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

Las entidades que utilicen las listas de elegibles resultado
de los concursos adelantados por la Comisión Nacional del
Servicio Civil deberán sufragar los costos determinados por la
citada Comisión.

*CONCORDANCIAS*

Acto Legislativo 4 de 2011

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional – Sentencia C-1175-05 de 17 de noviembre de 2005, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra

Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El
proceso de selección comprende:

1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por
la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad
u organismo, es norma reguladora de todo concurso y obliga
tanto a la administración, como a las entidades contratadas
para la realización del concurso y a los participantes.

*CONCORDANCIAS*

Artículo 33.

2. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de aspirantes que

reúnan los requisitos para el desempeño de los empleos objeto del concurso.

*CONCORDANCIAS*

Ley 982 de 2005; artículo 37.

3.  Pruebas.  Las  pruebas  o  instrumentos  de  selección  tienen  como  finalidad  apreciar  la  capacidad,

idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos que se convoquen, así como establecer



una clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las

funciones de un empleo o cuadro funcional de empleos.

La  valoración  de  estos  factores  se  efectuará  a  través  de
medios técnicos, los cuales deben responder a criterios de
objetividad e imparcialidad.

Las  pruebas  aplicadas  o  a  utilizarse  en  los  procesos  de
selección  tienen  carácter  reservado,  solo  serán  de
conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional
del  Servicio  Civil  en  desarrollo  de  los  procesos  de
reclamación.

*Modificado por la Ley 1033 de 2006, nuevo texto:* Cuando la
Comisión Nacional del Servicio Civil prevea en los procesos de
selección  la  aplicación  de  la  prueba  básica  general  de
preselección a que hace referencia el artículo 24 de la Ley
443 de 1998 y esta tenga el carácter de habilitante, no le
será  exigible  a  los  empleados  que  estén  vinculados  a  la
Administración Pública, mediante nombramiento provisional o en
carrera, con una antelación no menor a seis (6) meses contados
a partir de la vigencia de la presente ley, que se inscriban o
que  se  hayan  inscrito  para  participar  en  el  respectivo
concurso en un empleo perteneciente al mismo nivel jerárquico
del cargo que vienen desempeñando.

La experiencia de los aspirantes deberá evaluarse como una
prueba más dentro del proceso, a la cual deberá asignársele un
mayor valor a la experiencia relacionada con las funciones del
cargo para el cual aspiran.

Para  dar  cumplimiento  a  lo  consagrado  en  los  incisos
anteriores  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  queda
facultada para que dentro de los quince (15) días calendario
siguientes a la expedición de la presente ley, realice los
ajustes y modificaciones que se requieran en los procesos
administrativos y en las convocatorias que se encuentren en
curso a la entrada en vigencia de esta.



Habilitar  en  Carrera  Administrativa  General,  Especial  o
Específica  según  el  caso  a  quienes  hubiesen  realizado  y
superado el respectivo proceso de selección por mérito de
acuerdo  con  la  normatividad  vigente  a  la  fecha  de  la
convocatoria para la cual se haya participado. La Comisión
Nacional del Servicio Civil emitirá los pronunciamientos a que
haya lugar en cada caso.

Parágrafo. Con el fin de garantizar la oportuna ejecución del
proceso de selección para la provisión de empleos de carrera,
la Comisión Nacional del Servicio Civil adelantará la Fase I,
Prueba  Básica  General  de  Preselección  de  la  Convocatoria
número  001-2005,  a  través  de  la  Escuela  Superior  de
Administración  Pública-ESAP,  con  el  apoyo  del  ICFES  y  el
soporte tecnológico de la Universidad de Pamplona.

La ESAP asumirá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor
del diseño, construcción y aplicación de la Prueba Básica
General  de  Preselección  con  cargo  al  presupuesto  de  la
vigencia fiscal 2006, para lo cual dispondrá de los recursos
asignados para la aplicación de la Ley 909 de 2004 y el valor
restante con cargo al presupuesto de la CNSC.

*Nota de Vigencia*

Numeral 3 modificado por el artículo 10 de la Ley 1033 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46334

de 19 de julio de 2006, según lo dispuesto en su artículo 14.

*CONCORDANCIAS*

Artículo 56.

4. Numeral modificado por la Ley 1960 de 2019, artículo 6º. Con los resultados de

las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por

delegación  de  aquella,  elaborará  en  estricto  orden  de  mérito  la  lista  de

elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden

de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las

vacantes  definitivas  de  cargos  equivalentes  no  convocados,  que  surjan  con

posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad.



 
*Notas de Vigencia*

 
Modificada por la Ley 1960 de 2019 artículo 6°. por el cual se modifican la Ley 909 de

2004, el Decreto ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.

*Texto anterior*

 
4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la

entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles

que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes

para las cuales se efectuó el concurso.

 
 
*Derogado por la Ley 1033 de 2006*

*Nota de Vigencia*

Inciso 2° del numeral 4 derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006, publicada en el Diario

Oficial No. 46334 de 19 de julio de 2006.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso 2° del numeral 4. por carencia

actual del objeto (derogatoria expresa de la Ley 1033 de 2006), mediante Sentencia C-736-06 de 30

de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

*Texto original de la Ley 909 de 2004*

*Inciso 2* En los concursos que se realicen para el Ministerio de Defensa Nacional, en las Fuerzas

Militares y en la Policía Nacional, con excepción de sus entidades descentralizadas, antes de la

conformación de las listas de elegibles se efectuará a cada concursante un estudio de seguridad de

carácter reservado, el cual, de resultar desfavorable, será causal para no incluirlo en la respectiva lista de

elegibles. Cuando se trate de utilizar listas de elegibles de otras entidades, al nombramiento deberá

preceder el estudio de seguridad. En el evento de ser este desfavorable no podrá efectuarse el

nombramiento.

5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por



concurso será nombrada en período de prueba, por el  término de seis (6) meses, al  final de los cuales le

será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento.

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el
empleado adquiere los derechos de la carrera, los que deberán
ser declarados mediante la inscripción en el Registro Público
de  la  Carrera  Administrativa.  De  no  obtener  calificación
satisfactoria  del  período  de  prueba,  el  nombramiento  del
empleado será declarado insubsistente.

El  empleado  inscrito  en  el  Registro  Público  de  Carrera
Administrativa que supere un concurso será nombrado en período
de prueba, al final del cual se le actualizará su inscripción
en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria
en la evaluación del desempeño laboral. En caso contrario,
regresará al empleo que venía desempeñando antes del concurso
y  conserva  su  inscripción  en  la  carrera  administrativa.
Mientras se produce la calificación del período de prueba, el
cargo del cual era titular el empleado ascendido podrá ser
provisto por encargo o mediante nombramiento provisional.

Parágrafo. En el reglamento se establecerán los parámetros
generales  para  la  determinación  y  aplicación  de  los
instrumentos de selección a utilizarse en los concursos.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículos 17,18, 19, 20, 21, 22 y 23.

Artículo 32. Reclamaciones. Las reclamaciones que presenten
los interesados y las demás actuaciones administrativas de la
Comisión Nacional del Servicio Civil, de las Unidades y de las
Comisiones de Personal y de las autoridades que deban acatar
las  disposiciones  de  estos  organismos  se  sujetarán  al
procedimiento  especial  que  legalmente  se  adopte.

Artículo 33. Mecanismos de publicidad. La publicidad de las
convocatorias será efectuada por cada entidad a través de los
medios que garanticen su conocimiento y permitan la libre
concurrencia, de acuerdo con lo establecido en el reglamento.



La  página  Web  de  cada  entidad  pública,  del  Departamento
Administrativo  de  la  Función  Pública  y  de  las  entidades
contratadas  para  la  realización  de  los  concursos,
complementadas con el correo electrónico y la firma digital,
será el medio preferente de publicación de todos los actos,
decisiones y actuaciones relacionadas con los concursos, de
recepción  de  inscripciones,  recursos,  reclamaciones  y
consultas.

La Comisión Nacional del Servicio Civil publicará en su página
Web la información referente a las convocatorias, lista de
elegibles y Registro Público de Carrera.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 19.

Capítulo  II

Del registro público de carrera administrativa

 
Artículo  34.  Registro  público  de  carrera  administrativa.  El  Registro  Público  de  la  Carrera

Administrativa estará conformado por todos los empleados actualmente inscritos o que se llegaren a

inscribir,  con  los  datos  que  establezca  el  reglamento.  El  control,  la  administración,  organización  y

actualización de este Registro Público corresponderá a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para lo cual

podrá contar con el apoyo técnico, instrumental y logístico del Departamento Administrativo de la Función

Pública.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá cumplir estas
funciones por medio de delegados suyos, bajo su dirección y
orientación.

Parágrafo 1°. Harán parte del Registro Público de Carrera
Administrativa, en capítulos especiales, los registros que se
refieran  a  los  empleados  pertenecientes  a  los  sistemas
específicos de carrera de creación legal.

Parágrafo  2°.  El  Registro  Público  de  Carrera  Administrativa  estará  integrado  en  el  sistema  unificado  de

información del personal en los términos que establezca el reglamento y a efectos de que sus datos puedan

ser empleados para la planificación y gestión de los recursos humanos del sector público.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 26.



Artículo 35. Notificación de la inscripción y actualización en
carrera.  La  notificación  de  la  inscripción  y  de  la
actualización en la carrera administrativa se cumplirá con la
anotación en el Registro Público.

La decisión de la Comisión Nacional del Servicio Civil que
niegue  la  inscripción  o  la  actualización  en  el  Registro
Público  de  Carrera  Administrativa  se  efectuará  mediante
resolución motivada, la cual se notificará personalmente al
interesado, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Código Contencioso Administrativo.

Contra  las  anteriores  decisiones  procede  el  recurso  de
reposición, el cual se interpondrá, presentará, tramitará y
decidirá de acuerdo con lo dispuesto en el citado Código.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículos 27 y 28.

TITULO VI DE LA CAPACITACIÓN Y DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Capítulo  I

La capacitación de los empleados públicos

Artículo 36. Objetivos de la capacitación.

1. La capacitación y formación de los empleados públicos está
orientada  al  desarrollo  de  sus  capacidades,  destrezas,
habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a
propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de
manera que se posibilite el desarrollo profesional de los
empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios.

2.  Dentro  de  la  política  que  establezca  el  Departamento
Administrativo de la Función Pública, las unidades de personal
formularán los planes y programas de capacitación para lograr
esos objetivos, en concordancia con las normas establecidas y
teniendo  en  cuenta  los  resultados  de  la  evaluación  del
desempeño.



3. Los programas de capacitación y formación de las entidades
públicas  territoriales  podrán  ser  diseñados,  homologados  y
evaluados por la ESAP, de acuerdo con la solicitud que formule
la respectiva institución. Si no existiera la posibilidad de
que las entidades o la ESAP puedan impartir la capacitación
podrán realizarla entidades externas debidamente acreditadas
por esta.

Parágrafo.  Con  el  propósito  de  elevar  los  niveles  de
eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el
desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo
de  los  resultados  institucionales,  las  entidades  deberán
implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo
con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley.

*CONCORDANCIAS*

Ley 921 de 2004; artículo 21.

Ley 443 de 1998; artículo 36.

Capítulo  II

De los principios que orientan la permanencia en el servicio y de la evaluación del desempeño

 
Artículo 37. Principios que orientan la permanencia en el servicio:

a)  Mérito.  Principio  según  el  cual  la  permanencia  en  los
cargos  de  carrera  administrativa  exige  la  calificación
satisfactoria  en  el  desempeño  del  empleo,  el  logro  de
resultados y realizaciones en el desarrollo y ejercicio de la
función pública y la adquisición de las nuevas competencias
que demande el ejercicio de la misma;

b)  Cumplimiento.  Todos  los  empleados  deberán  cumplir
cabalmente las normas que regulan la función pública y las
funciones asignadas al empleo;

c)  Evaluación.  La  permanencia  en  los  cargos  exige  que  el
empleado  público  de  carrera  administrativa  se  someta  y
colabore activamente en el proceso de evaluación personal e
institucional, de conformidad con los criterios definidos por



la entidad o autoridad competente;

*CONCORDANCIAS*

Ley 1010 de 2006; artículo 16.

d) Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda de un ambiente colaborativo y de

trabajo en grupo y de defensa permanente del interés público en cada una de sus actuaciones y las de la

Administración Pública.  Cada empleado asume un compromiso con la protección de los derechos,  los

intereses legales y la libertad de los ciudadanos.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículos 2°,4°, parágrafo 2° y 30.

Artículo 38. Evaluación del desempeño. El desempeño laboral de
los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y
calificado con base en parámetros previamente establecidos que
permitan  fundamentar  un  juicio  objetivo  sobre  su  conducta
laboral  y  sus  aportes  al  cumplimiento  de  las  metas
institucionales.  A  tal  efecto,  los  instrumentos  para  la
evaluación y calificación del desempeño de los empleados se
diseñarán en función de las metas institucionales.

El  resultado  de  la  evaluación  será  la  calificación
correspondiente  al  período  anual,  establecido  en  las
disposiciones  reglamentarias,  que  deberán  incluir  dos  (2)
evaluaciones parciales al año. No obstante, si durante este
período el jefe del organismo recibe información debidamente
soportada  de  que  el  desempeño  laboral  de  un  empleado  es
deficiente podrá ordenar, por escrito, que se le evalúen y
califiquen sus servicios en forma inmediata.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por ineptitud de la

demanda, mediante Sentencia C-156-07 de 7 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo

Escobar Gil.

Sobre la evaluación definitiva del desempeño procederá el recurso de reposición y de apelación.



Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta,
entre otros aspectos, para:

a) Adquirir los derechos de carrera;

b) Ascender en la carrera;

c) Conceder becas o comisiones de estudio;

d) Otorgar incentivos económicos o de otro tipo;

e) Planificar la capacitación y la formación;

f) Determinar la permanencia en el servicio.

*CONCORDANCIAS*

Ley 1010 de 2006; artículo 16.

Ley 734 de 2002; artículo 3, numeral 20.

Ley 443 de 1998; artículos 30 y 31.

Artículo 39. Obligación de evaluar. Los empleados que sean
responsables de evaluar el desempeño laboral del personal,
entre quienes, en todo caso, habrá un funcionario de libre
nombramiento  y  remoción,  deberán  hacerlo  siguiendo  la
metodología contenida en el instrumento y en los términos que
señale  el  reglamento  que  para  el  efecto  se  expida.  El
incumplimiento de este deber constituye falta grave y será
sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de que se cumpla
con  la  obligación  de  evaluar  y  aplicar  rigurosamente  el
procedimiento señalado.

El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las
entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente
ley,  tendrá  la  obligación  de  remitir  las  evaluaciones  de
gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que
sean  tomadas  como  criterio  para  la  evaluación  de  los
empleados,  aspecto  sobre  el  cual  hará  seguimiento  para
verificar su estricto cumplimiento.

*CONCORDANCIAS*



Ley 443 de 1998; artículo 32.

Artículo 40. Instrumentos de evaluación. De acuerdo con los
criterios establecidos en esta ley y en las directrices de la
Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  las  entidades
desarrollarán sus sistemas de evaluación del desempeño y los
presentarán para aprobación de esta Comisión.

Es responsabilidad del jefe de cada organismo la adopción de
un sistema de evaluación acorde con los criterios legalmente
establecidos. No adoptarlo o no ajustarse a tales criterios
constituye  falta  disciplinaria  grave  para  el  directivo
responsable.

La  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  desarrollará  un
sistema de evaluación del desempeño como sistema tipo, que
deberá ser adoptado por las entidades mientras desarrollan sus
propios sistemas.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 34.

TITULO VII
RETIRO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

Artículo 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén desempeñando

empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los siguientes casos:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los
empleos de libre nombramiento y remoción;

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como
consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación
del  desempeño  laboral  de  un  empleado  de  carrera
administrativa;

c) *Declarado INEXEQUIBLE*

*Notas Jurisprudenciales*



Corte Constitucional

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-501-05, mediante Sentencia

C-541-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-501-05, mediante Sentencia

C-502-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Literal c) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-501-05 de 17 de

mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

*Texto original de la Ley 909 de 2004*

c) Por razones de buen servicio, para los empleados de carrera administrativa, mediante resolución

motivada;

d) Por renuncia regularmente aceptada;

e)  *Declarado  CONDICIONALMENTE  exequible*  Retiro  por  haber
obtenido la pensión de jubilación o vejez;

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Literal e) declarado CONDICIONALMENTE exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-501-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, "en el

entendido de que no se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente

su inclusión en la nómina de pensionados correspondiente".

f) Por invalidez absoluta;

g) Por edad de retiro forzoso;

*CONCORDANCIAS*

Ley 797 de 2003; artículos 9° parágrafo 3°.

h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario;

i) *Declarado CONDICIONALMENTE exequible* Por declaratoria de
vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo;

*Nota Jurisprudencial*



 
Corte Constitucional

Literal i) declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1189-05 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, "en el

entendido que para aplicar esta causal, es requisito indispensable que se dé cumplimiento al

procedimiento establecido en el inciso primero del artículo 35 del Código Contencioso Administrativo para

la expedición de cualquier acto administrativo de carácter particular y concreto, esto es, que se permita

al afectado el ejercicio de su derecho de defensa, previa la expedición del acto administrativo que declare

el retiro del servicio".

j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de

conformidad con el artículo 5o. de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen;

k) Por orden o decisión judicial;

l) Por supresión del empleo;

m) Por muerte;

n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las
leyes.

Parágrafo 1°. *Declarado INEXEQUIBLE*

*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional

Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-501-05 de 17 de

mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

*Texto original de la Ley 909 de 2004*

Parágrafo 1°. Se entenderá que hay razones de buen servicio cuando el incumplimiento grave de una o

algunas funciones asignadas al funcionario afecten directamente la prestación de los servicios que debe

ofrecer la entidad, caso en el cual se procederá al retiro del empleado, mediante resolución motivada que

incluya la descripción del incumplimiento de la función y el nexo causal entre este y la afectación del

servicio; contra la cual procederán los recursos del Código Contencioso Administrativo.

El uso indebido o arbitrario por parte del nominador de esta facultad acarreará las sanciones

contempladas en el Código Único Disciplinario.



Parágrafo 2°. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de carrera de conformidad con las

causales consagradas por la Constitución Política y la ley y deberá efectuarse mediante acto motivado.

La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre
nombramiento  y  remoción  es  discrecional  y  se  efectuará
mediante acto no motivado.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 37.

Artículo  42.  Pérdida  de  los  derechos  de  carrera
administrativa.

1.  El  retiro  del  servicio  por  cualquiera  de  las  causales
previstas en el artículo anterior, implica la separación de la
carrera administrativa y la pérdida de los derechos inherentes
a ella, salvo cuando opere la incorporación en los términos de
la presente ley.

2. De igual manera, se producirá el retiro de la carrera
administrativa  y  la  pérdida  de  los  derechos  de  la  misma,
cuando  el  empleado  tome  posesión  de  un  cargo  de  libre
nombramiento  y  remoción  sin  haber  mediado  la  comisión
respectiva.

*Nota Jurisprudencial*

 
Corte Constitucional

Numeral 2° declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-501-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

3. Los derechos de carrera administrativa no se perderán cuando el empleado tome posesión de un empleo

para el cual haya sido designado en encargo.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 38.

Artículo 43. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento
por calificación no satisfactoria.
1.  El  nombramiento  del  empleado  de  carrera  administrativa
deberá declararse insubsistente por la autoridad nominadora,



en  forma  motivada,  cuando  haya  obtenido  calificación  no
satisfactoria como resultado de la evaluación del desempeño
laboral.

2. Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia
del nombramiento procederá recurso de reposición.

3. Esta decisión se entenderá revocada, si al interponer los
recursos dentro del término legal, la administración no se
pronuncia dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario
siguientes a la presentación de los recursos. En este evento
la  calificación  que  dio  origen  a  la  declaratoria  de
insubsistencia del nombramiento se considerará satisfactoria
en el puntaje mínimo.

4.  La  autoridad  competente  que  no  resuelva  el  recurso
respectivo  dentro  del  plazo  previsto,  será  sancionada  de
conformidad  con  la  Ley  734  de  2002  y  las  normas  que  la
modifiquen o adicionen.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 42.

Artículo 44.  Derechos del empleado de carrera administrativa
en caso de supresión del cargo. *Aparte subrayado declarado
EXEQUIBLE* Los empleados públicos de carrera administrativa,
que  como  consecuencia  de  la  liquidación,  reestructuración,
supresión o fusión de entidades, organismos o dependencias, o
del  traslado  de  funciones  de  una  entidad  a  otra,  o  por
modificación de planta de personal, se les supriman los cargos
de los cuales sean titulares, tendrán derecho preferencial a
ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva
planta de personal, y de no ser posible podrán optar por ser
reincorporados a empleos iguales o equivalentes o a recibir
indemnización. El Gobierno Nacional reglamentará el proceso de
reincorporación y el reconocimiento de la indemnización.

*Notas Jurisprudenciales*



Corte Constitucional

Aparte subrayados declarados EXEQUIBLES, por el cargo examinado, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-431-10 de 2 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por ineptitud de la

demanda, mediante Sentencia C-175-07 de 14 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo

Escobar Gil.

Parágrafo 1°. Para los efectos de reconocimiento y pago de las indemnizaciones de que trata el

presente artículo, el tiempo de servicios continuos se contabilizará a partir de la fecha de

posesión como empleado público en la entidad en la cual se produce la supresión del empleo.

No obstante lo anterior, cuando el cargo que se suprime esté
siendo desempeñado por un empleado que haya optado por la
reincorporación y haya pasado a este por la supresión del
empleo  que  ejercía  en  otra  entidad  o  por  traslado
interinstitucional,  para  el  reconocimiento  y  pago  de  la
indemnización se contabilizará además, el tiempo laborado en
la anterior entidad siempre que no haya sido indemnizado en
ella, o ellas.

Para lo establecido en este parágrafo se tendrán en cuenta los
términos y condiciones establecidos en el reglamento que para
el efecto expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. La tabla de indemnizaciones será la siguiente:

1. Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y
cinco (45) días de salarios.

2. Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de
cinco (5) cuarenta y cinco (45) días de salario por el primer
año; y quince (15) días por cada uno de los años subsiguientes
al primero y proporcionalmente por meses cumplidos.

3. Por cinco (5) años o más de servicios continuos y menos de
diez (10) cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer
año; y veinte (20) días por cada uno de los años subsiguientes
al primero y proporcionalmente por meses cumplidos.

4. Por diez (10) años o más de servicios continuos: cuarenta y



cinco (45) días de salario, por el primer año; y cuarenta (40)
días por cada uno de los años subsiguientes al primero y
proporcionalmente por meses cumplidos.

Parágrafo 3°. En todo caso, no podrá efectuarse supresión de
empleos de carrera que conlleve el pago de la indemnización
sin  que  previamente  exista  la  disponibilidad  presupuestal
suficiente para cubrir el monto de tales indemnizaciones.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 39.

Artículo  45.  Efectos  de  la  incorporación  del  empleado  de
carrera  administrativa  a  las  nuevas  plantas  de  personal.
Cuando  la  incorporación  se  efectúe  en  un  empleo  igual  no
podrán exigirse requisitos distintos a los acreditados por los
servidores al momento de su inscripción o actualización en el
Registro  Público  de  Carrera  Administrativa  en  el  empleo
suprimido. Cuando la incorporación se realice en un empleo
equivalente, deberán acreditarse los requisitos exigidos por
la entidad que esté obligada a efectuarla, de conformidad con
el manual específico de funciones y requisitos de la misma.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 40.

 

Artículo  46.  Reformas  de  planta  de  personal.  *Modificado  por  el  Decreto  019  de  2012,  nuevo

texto:* Las reformas de plantas de personal de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los

órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de

modernización de la Administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren,

elaborados por las respectivas entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de la Función

Pública y de la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-. para la elaboración de los estudios o

justificaciones  técnicas,  la  cual  deberá  ceñirse  a  los  aspectos  estrictamente  necesarios  para  soportar  la

reforma a las plantas de personal.

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos
y entidades de la Rama Ejecutiva del poder público del orden
nacional,  deberá  ser  aprobada  por  el  Departamento



Administrativo  de  la  Función  Pública."

*Nota de Vigencia*

Artículo modificado por el artículo 228 del Decreto 019 de 2012, publicado en el Diario Oficial No.

48308 de Enero 10 de 2012.

 
*CONCORDANCIAS*

Ley 1551 de 2012; artículo 5°.

Ley 443 de 1998; artículo 41.

*Texto original de la Ley 909 de 2004*

Artículo 46. Reformas de plantas de personal. Las reformas de planta de empleos de las entidades

de la rama ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, fundarse en necesidades del

servicio  o  en  razones  de  modernización  de  la  Administración  y  basarse  en  justificaciones  o  estudios

técnicos  que  así  lo  demuestren,  elaborados  por  las  respectivas  entidades,  por  la  ESAP,  o  por  firmas

especializadas  en  la  materia;  estudios  que  deberán  garantizar  el  mejoramiento  organizacional.

Toda modificación a las  plantas de personal  de los  organismos y entidades de las  ramas ejecutivas del

poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la Función

Pública.

 
 
 

TITULO VIII

DE LOS PRINCIPIOS DE LA GERENCIA PUBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 47. Empleos de naturaleza gerencial.

1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en la administración pública

de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial tendrán, a efectos de la presente ley,

el carácter de empleos de gerencia pública.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y
remoción. No obstante, en la provisión de tales empleos, sin
perjuicio de las facultades discrecionales inherentes a su
naturaleza,  los  nominadores  deberán  sujetarse  a  las
previsiones  establecidas  en  el  presente  título.



 
*CONCORDANCIAS*

Artículo 49.

 
3. La gerencia pública comprende todos los empleos del nivel directivo de las entidades y organismos a los

cuales se les aplica la presente ley, diferentes de:

a) En el nivel nacional a aquellos cuya nominación dependa del
Presidente de la República;

b) En el nivel territorial, a los empleos de secretarios de
despacho,  de  director,  gerente;  rector  de  Institución  de
Educación  Superior  distinta  a  los  entes  universitarios
autónomos.

Estos empleos comportan responsabilidad por la gestión y por
un  conjunto  de  funciones  cuyo  ejercicio  y  resultados  son
posibles de ser medidos y evaluados.

Artículo 48. Principios de la función gerencial.

1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales en las
entidades públicas a las cuales se refiere esta Ley están
obligados  a  actuar  con  objetividad,  transparencia  y
profesionalidad en el ejercicio de su cargo, sin perjuicio de
la subordinación al órgano del que dependan jerárquicamente.

2. Los gerentes públicos formularán, junto con los jefes del
organismo o entidad respectiva, las políticas públicas o las
acciones  estratégicas  a  cargo  de  la  entidad  y  serán
responsables  de  su  ejecución.

3.  Los  gerentes  públicos  están  facultados  para  diseñar,
incorporar,  implantar,  ejecutar  y  motivar  la  adopción  de
tecnologías que permitan el cumplimiento eficiente, eficaz y
efectivo  de  los  planes,  programas,  políticas,  proyectos  y
metas  formulados  para  el  cumplimiento  de  la  misión
institucional.

4.  Los  gerentes  públicos  formularán,  junto  con  los



funcionarios bajo su responsabilidad y en cumplimiento de las
políticas gubernamentales, así como de las directrices de los
jefes  del  organismo  o  entidad  respectiva,  las  políticas
públicas o las acciones estratégicas a cargo de la entidad y
serán responsables de su ejecución. En tal sentido, darán las
instrucciones pertinentes para que los evaluadores tengan en
cuenta  en  la  evaluación  del  desempeño  los  resultados  por
dependencias, procesos y proyectos.

5. Los gerentes públicos están sujetos a la responsabilidad de
la gestión, lo que significa que su desempeño será valorado de
acuerdo  con  los  principios  de  eficacia  y  eficiencia.  El
otorgamiento  de  incentivos  dependerá  de  los  resultados
conseguidos en el ejercicio de sus funciones.

6. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un sistema
de  evaluación  de  la  gestión  que  se  establecerá
reglamentariamente.

Artículo  49.  Procedimiento  de  ingreso  a  los  empleos  de
naturaleza gerencial.

1.  Sin  perjuicio  de  los  márgenes  de  discrecionalidad  que
caracteriza a estos empleos, la competencia profesional es el
criterio que prevalecerá en el nombramiento de los gerentes
públicos.

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los
criterios de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño
del empleo, y se podrá utilizar la aplicación de una o varias
pruebas  dirigidas  a  evaluar  los  conocimientos  o  aptitudes
requeridos para el desempeño del empleo, la práctica de una
entrevista  y  una  valoración  de  antecedentes  de  estudio  y
experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos propuestos
por el nominador, podrá ser realizada por un órgano técnico de
la entidad conformado por directivos y consultores externos,
o, en su caso, podrá ser encomendado a una universidad pública



o privada, o a una empresa consultora externa especializada en
selección de directivos.

4.  El  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública
apoyará técnicamente a las diferentes entidades públicas en el
desarrollo de estos procesos.

5.  El  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública,
formulará  políticas  específicas  para  la  capacitación  de
directivos, con la finalidad de formar candidatos potenciales
a gerentes de las entidades públicas.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nombramiento del
empleado corresponderá a la autoridad nominadora.

Artículo 50. Acuerdos de gestión.

1. Una vez nombrado el gerente público, de manera concertada
con  su  superior  jerárquico,  determinará  los  objetivos  a
cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromisos adoptados
por  el  gerente  público  con  su  superior  y  describirá  los
resultados esperados en términos de cantidad y calidad. En el
acuerdo de gestión se identificarán los indicadores y los
medios de verificación de estos indicadores.

3.  El  acuerdo  de  gestión  será  evaluado  por  el  superior
jerárquico en el término máximo de tres (3) meses después de
acabar  el  ejercicio,  según  el  grado  de  cumplimiento  de
objetivos.  La  evaluación  se  hará  por  escrito  y  se  dejará
constancia del grado de cumplimiento de los objetivos.

4.  El  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública
apoyará  a  las  distintas  autoridades  de  las  respectivas
entidades  públicas  para  garantizar  la  implantación  del
sistema.  A  tal  efecto,  podrá  diseñar  las  metodologías  e
instrumentos que considere oportunos.

Parágrafo.  Es  deber  de  los  Gerentes  Públicos  cumplir  los



acuerdos de gestión, sin que esto afecte la discrecionalidad
para su retiro.

TITULO IX DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51. Protección a la maternidad.

1. No procederá el retiro de una funcionaria con nombramiento
provisional, ocurrido con anterioridad a la vigencia de esta
ley, mientras se encuentre en estado de embarazo o en licencia
de maternidad.

2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre
provisto mediante nombramiento en período de prueba con una
empleada en estado de embarazo, dicho periodo se interrumpirá
y se reiniciará una vez culminé el término de la licencia de
maternidad.

3.  Cuando  una  empleada  de  carrera  en  estado  de  embarazo
obtenga  evaluación  de  servicios  no  satisfactoria,  la
declaratoria de insubsistencia de su nombramiento se producirá
dentro  de  los  ocho  (8)  días  calendario  siguientes  al
vencimiento  de  la  licencia  de  maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un
cargo de carrera administrativa ocupado por una empleada en
estado de embarazo y no fuere posible su incorporación en otro
igual  o  equivalente,  deberá  pagársele,  a  título  de
indemnización por maternidad, el valor de la remuneración que
dejare de percibir entre la fecha de la supresión efectiva del
cargo y la fecha probable del parto, y el pago mensual a la
correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la
cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud que
corresponde a la entidad pública en los términos de la ley,
durante  toda  la  etapa  de  gestación  y  los  tres  (3)  meses
posteriores al parto, más las doce (12) semanas de descanso
remunerado a que se tiene derecho como licencia de maternidad.
A la anterior indemnización tendrán derecho las empleadas de



libre nombramiento y remoción y las nombradas provisionalmente
con anterioridad a la vigencia de esta ley.

*CONCORDANCIAS*

JURISPRUDENCIA

CORTE CONSTITUCIONAL – Sentencia C-199-99 de 7 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes

Muñoz.

Parágrafo 1°. Las empleadas de carrera administrativa tendrán derecho a la indemnización de que trata el

presente  artículo,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  a  que  tiene  derecho  la  empleada  de  carrera

administrativa, por la supresión del empleo del cual es titular, a que se refiere el artículo 44 de la presente

ley.

Parágrafo  2°.  En  todos  los  casos  y  para  los  efectos  del
presente artículo, la empleada deberá dar aviso por escrito al
jefe  de  la  entidad  inmediatamente  obtenga  el  diagnóstico
médico de su estado de embarazo, mediante la presentación de
la respectiva certificación.

*CONCORDANCIAS*

Ley 443 de 1998; artículo 62.

Artículo  52.  Protección  a  los  desplazados  por  razones  de
violencia y a las personas con algún tipo de discapacidad.
Cuando por razones de violencia un empleado con derechos de
carrera administrativa demuestre su condición de desplazado
ante la autoridad competente, de acuerdo con la Ley 387 de
1997  y  las  normas  que  la  modifiquen  o  complementen,  la
Comisión Nacional del Servicio Civil ordenará su reubicación
en una sede distinta a aquella donde se encuentre ubicado el
cargo del cual es titular, o en otra entidad.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con
las respectivas entidades del Estado, promoverá la adopción de
medidas tendientes a garantizar, en igualdad de oportunidades,
las condiciones de acceso al servicio público, en empleos de
carrera  administrativa,  a  aquellos  ciudadanos  que  posean
discapacidades físicas, auditivas o visuales, con el fin de
proporcionarles un trabajo acorde con su condición.



En todo caso, las entidades del Estado, estarán obligadas, de
conformidad como lo establece el artículo 27 de la Ley 361 de
1997 a preferir entre los elegibles, cuando quiera que se
presente un empate, a las personas con discapacidad.
*CONCORDANCIAS*

Ley 982 de 2005; artículo 37.

Ley 443 de 1998; artículo 63.

 
 

TITULO X

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo Transitorio.  Convocatorias de los empleos cubiertos por  provisionales y  encargos.

Durante el año siguiente a la conformación de la Comisión Nacional del Servicio Civil deberá procederse a la

convocatoria de concursos abiertos para cubrir los empleos de carrera administrativa que se encuentren

provistos mediante nombramiento provisional o encargo.

*CONCORDANCIAS*

Ley 1033 de 2006; artículo 10.

 
*Notas de Vigencia*

El  Acto  Legislativo  1°  de  2008  fue  declarado  INEXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante

Sentencia C-588-09  de 27 de agosto de 2009,  Magistrado Ponente Dr.  Gabriel  Eduardo Mendoza

Martelo.

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta el texto adicionado al artículo 125 de la

Constitución Política, por el Acto Legislativo 1 de 2008, "Por medio del cual se adiciona el artículo 125

de la Constitución Política", publicado corregido mediante el Decreto 681 de 2009, "por el cual se corrige

un yerro en el título del Acto Legislativo número 01 de 26 de diciembre de 2008, por medio del cual se

adiciona el artículo 125 de la Constitución Política", publicado en el Diario Oficial No. 47283 de 6 de marzo

de 2009.

Artículo 53. Facultades extraordinarias. De conformidad con el
numeral  10  del  artículo  150  de  la  Constitución  Política,
revístese de precisas facultades extraordinarias al Presidente
de la República por el término de seis (6) meses, contados a
partir de la fecha de promulgación de esta Ley, para expedir
normas de fuerza de ley que contengan:



1. El procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión
Nacional  del  Servicio  Civil,  para  el  cumplimiento  de  sus
funciones.

*CONCORDANCIAS*

Decreto 760 de 2005.

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional Sentencia C-318-06 de 24 de abril de 2006, M.P. Dr. Alvaro Tafur Galvis.

2.  El  sistema  general  de  nomenclatura  y  clasificación  de  empleos  aplicable  a  las  entidades  del  orden

territorial  que  deban  regirse  por  la  presente  ley.

*CONCORDANCIAS*

Decreto 785 de 2005.

3. El sistema de funciones y requisitos aplicable a los organismos y entidades de los órdenes nacional y

territorial que deban regirse por la presente ley, con excepción del Congreso de la República.

*CONCORDANCIAS*

Decreto 785 de 2005.

Decreto 770 de 2005.

4.  El  sistema  específico  de  carrera  para  el  ingreso,  permanencia,  ascenso  y  retiro  del  personal  de  las

superintendencias  de  la  Administración  Pública  Nacional,  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  la

Aeronáutica Civil.

*CONCORDANCIAS*

Decreto 790 de 2005.

Decreto 775 de 2005.

5.  Las  normas  que  modifiquen  el  sistema  específico  de  carrera  para  los  empleados  de  la  Dirección  de

Impuestos  y  Aduanas  Nacionales.

*CONCORDANCIAS*

Decreto 765 de 2005.

6. Las normas que regulen el sistema específico de carrera administrativa para los empleados públicos que

prestan sus servicios en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.



*CONCORDANCIAS*

Decreto 780 de 2005.

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional Sentencia C-577-06 de 25 de julio de 2006, M.P. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

Corte Constitucional Sentencia C-318-06 de 24 de abril de 2006, M.P. Dr. Álvaro Tafur Gálvis

Corte Constitucional Sentencia C-1262-05 de 5 de diciembre de 2005, M.P. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

Corte Constitucional Sentencia C-1174-05 de 17 de noviembre de 2005, M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño

Corte Constitucional Sentencia C-1119-05 de 1 de noviembre de 2005, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra

Artículo 54. Régimen de transición. Mientras se expiden los
decretos con fuerza de ley que desarrollen las facultades
extraordinarias conferidas al Presidente de la República por
el artículo 53, continuarán rigiendo las disposiciones legales
y  reglamentarias  de  carrera  administrativa,  vigentes  al
momento de la promulgación de esta ley.

Una  vez  entre  en  funcionamiento  la  Comisión  Nacional  del
Servicio Civil, conformada en virtud de la presente ley, se
encargará  de  continuar  directamente  o  a  través  de  sus
delegados,  las  actuaciones  que,  en  materia  de  carrera
administrativa, hubieren iniciado la Comisión Nacional, las
Comisiones Departamentales o del Distrito Capital del Servicio
Civil, las Unidades de Personal y la Comisiones de Personal, a
las  cuales  se  refería  la  Ley  443  de  1998.  Ordenará  la
inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa
de  aquellos  funcionarios  que  habiendo  cumplido  con  los
requisitos no hayan sido inscritos por no estar conformada la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, dentro
del término de seis (6) meses siguientes a su instalación,
estudiará  y  resolverá  sobre  el  cumplimiento  del  principio
constitucional del mérito, en los procedimientos de selección
efectuados antes de la ejecutoria de la Sentencia C-195-94, en
relación con los instructores de tiempo parcial del Sena, hoy
denominados instructores de tiempo completo, respecto de los



cuales no se hubiere pronunciado mediante acto administrativo
y tomará las decisiones sobre el cumplimiento del requisito de
mérito y consecuencialmente definirá acerca de su inscripción
en la Carrera. Hasta tanto se produzca el pronunciamiento
definitivo  de  la  Comisión  sobre  su  situación  frente  a  la
Carrera,  los  empleados  vinculados  mediante  los  citados
procedimientos de selección solo podrán ser retirados con base
en  las  causales  previstas  en  esta  ley,  para  el  personal
inscrito en Carrera.

Artículo 55. Régimen de administración de personal. Las normas
de administración de personal contempladas en la presente ley
y en los Decretos 2400 y 3074 de 1968 y demás normas que los
modifiquen, reglamenten, sustituyan o adicionen, se aplicarán
a los empleados que presten sus servicios en las entidades a
que se refiere el artículo 3o. de la presente ley.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-175-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Parágrafo. *Derogado por la Ley 1033 de 2006*

*Nota de Vigencia*

Parágrafo derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46334

de 19 de julio de 2006.

 
*Texto original de la Ley 909 de 2004*

Parágrafo. El personal de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional de la Fuerzas Militares y

de la Policía Nacional, en los demás aspectos de administración de personal, distintos a carrera

administrativa, continuará rigiéndose por las disposiciones vigentes al momento de la expedición de la

presente ley.

Artículo  56.  Evaluación  de  antecedentes  a  empleados
provisionales.  *Declarado  INEXEQUIBLE*

*Notas Jurisprudenciales*



Corte Constitucional

Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-733-05 de 14 de julio

de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

*Texto original de la Ley 909 de 2004*

Artículo 56. A los empleados que a la vigencia de la presente ley se encuentren desempeñando cargos

de carrera, sin estar inscritos en ella, y se presenten a los concursos convocados para conformar listas de

elegibles  para  proveer  dichos  cargos,  destinadas  a  proveerlos  en  forma  definitiva,  se  les  evaluará  y

reconocerá  la  experiencia,  antigüedad,  conocimiento  y  eficiencia  en  su  ejercicio.

La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará los instrumentos para tal efecto.

Artículo  57.  En  todo caso  se  conservarán y  se  respetarán todos  los  derechos,  garantías,

prerrogativas,  servicios  y  beneficios  adquiridos  o  establecidos  conforme  a  disposiciones

normativas  anteriores,  a  la  fecha  de  vigencia  de  esta  ley.

Artículo 58. Vigencia. La presente ley rige a partir de su
publicación, deroga la Ley 443 de 1998, a excepción de los
artículos 24, 58, 81 y 82 y las demás disposiciones que le
sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República

Luís Humberto Gómez Gallo

El Secretario General del honorable Senado de la República
Emilio Ramón Otero Dajud

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zuleta del Carmen Jatin Corrales

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,
Angelino Lizcano Rivera

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2004



ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,
Sabas Pretelt de la Vega

El  Director  del  Departamento  Administrativo  de  la  Función
Pública
Fernando Antonio Grillo Rubiano


